
Sesió o 41.a OrdilOaría, eo Jueves 2 de Agosto de 1945 
(Sesión de 11 a 13 horas)' 

PRESIDENOIA DEL SEÑOR (C10LOMA 

.:, ' INDICE GENER4L DE LA SESION 
':T!.--Spmario, del Debate. 
IL-""Sumario de Document.os. 

fiL-Acta de las Sesiones Anteriores. 
J'V.-Doeumentos de la Cuenta. 
11,-Texto del Debate. 

I - SUMARtO Ola. DEBATE 
, ),-Continúa la discusión, en segundo in_ 

:forme, .del proyecto sobre ratUicación de diver­
,,>'aS disposiciones del' Estatuto Administrativo 
yencasillamiento del personal civil de la Ad­
ministración Pública, y queda pendiente el 
debate. 

::.-Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro' de la Comisión de 
Gobierno Interior. ----
·:l\"~tinúa la discusión, en' segundo in-

:OOrm.e, del proyecto sobre ratificación de di­
versas disposiciones del Estatuto Administra­
til'O y, encasillamiento del personal civil de 
la. Adririnistración Pública, y queda pendiente 
el debate. 

. 11. - SUMARIO DE DOCUMENTO'S 
JITo hubo cuenta. 

'Iia. - ACTA'S DIE LAS SESIONIES 
ANTERIORES 

No se 'adoptó ningún acuerdo al respecto. 

',tY. - DO'C,JtM'ENTOS DE 'LA CUENTA 
NQ hubo cuenta. 

Y. - TEXTO OEL DEBATE 
] . -ItATIFlCACION DE DIVERSAS DISPO­

SICIONES DEL ESTATUTO ADMINIS'­
TRATIVO y ENCASILLAMIENTO DEL 
PERSONAL CIVIL DE LA ADMINIS"RA 
CION. PUBLICA.- SEGUNDO INFORME 

. ,El señorCOLOMA (Presidente). - Corres-

ponde continuar ocupándose de, la discUsión 
parti<1Ular del' proyecto que ratifica hlgunas 
disposiciones del Estatuto.·,Administrativo. 

En el artículo 3.0 trans~ri6 ,hay indica­
c10nes renovadas. Se va a dar lectura a ellas. 

El señor PROSECRETARIO. - Dicen ,asi: 

"Agrégase como artículo 4.0 las:disposicio­
nestransitorias del Estatuto Administrativo 
dictado por Decreto del Interior 2500, de 24 
de junio de 1944, el siguiente: 

"Artículo 4.0 transitorio.- Se hacen exten­
sivos los beneficios del artículo 137 de dicho 
Estatuto Administrativo a los funcionarios a 
que se refiere la ley N. o 7,208" de 7 de agqsto 
de 1942, sUbstituyéndose en el artículo 1.0 la 
frase: "1.0 de enero de 1940" por la frase 
"1. o de enero de 1938", y, agregáA9-ose al 
mismo artículo el siguiente inciso;:' "Para 
apli!!ar las disposicionlts preee~ntesse equi­
pararán estos funcionarios a tos Secretarios 
de los Tribunales de Justicia en que desem­
peñaron sus funciones y con la renta queac~ 
tualmente disfrutan". 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrez· 
,ca la palabra. ' 

El señor REYES.- Pido la palabra, señor 
Presidente 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiéne 
la palabra Su Señoría. 

El señor REYES. - El artículo 137 del Es­
tatuto en su inciso 2. o, letra b) dice: "A per­
cibir el desahucio que hubiere correspondido 
21 empleado si se hubiere retirado del ser­
vicio a la fecha de su muerte". 

Este nuevo artículo transitorio tiene por 
objeto hacer extensivos losb'eneficios de la 
ley 7,208 a los Procuradores. que fallecieron 

. durante la tramitación de la ley que ineor­
poró a dichos funcionario~ al régimen de la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas y, 
a! asimilarlos a los cargos de Secretario 
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de los Tribunales donde desempeñaron sus 
funciones, no se hace sino salvar una omi­
sión de la ley, pues los receptores tienen esa 
misma asimilación y los Notarlos tienen la 
asimilación de Jueces, más el 20 0[0 de su 
sueldo. .. 

Además, al asimilarlos a Secretarios, se 
aumenta el montepío que, en el caso de 10l! 
Procuradores, es tan pequeño que la viuda 
ele un Procurador de Departamentú percitJe 
un montepío de $ 125 mensuales, sobre la 
base de que tenga treinta años de servicios 
el funcionario fallecido. 

El financiamiento de la Caja está contem-
. pIado en el inciso 2. o de la ley N o 7,208 Y el 

financiamiento del desahucio está financia­
do por los propios interesados, pues se les 
descuenta de sus rentas' para el fondo de 
desahucio en las mismas condiciones que 

a todo el personal de la Administración PÚ­
blica. 

'rengo también una. comunicación del se­
tor Subsecretario del Ministerio de Hacien­
da en que rnan~fiesta, a este respecto. que la 
aprobación de esta disposición no significa 
estrictamente. gasto alguno para el Erario 
Público. 

Por eso yo me permitQ pedir a mis Hono­
rables COlegas que se sirvan aprOb2l.f este ar" 
tieuÍo, 

El señor MONTT.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor MONTT- Yo tengo idea que hace 
algún tiempo se presentó un proyecto de ley 
sobre esta' materia aquí en la Honorable Cá­
mara y que fué rechazado, de suerte que 
tal vez pudiera la Honorable Cámara pro· 
nunciarse nuevamente sobre esta materia 
por ia vía eJe la Indicación. 

El señor COLOMA (Presidente).- Cerra­
do el debate. 

En votación. 
El señor MONTT.- He formulado una 

cuestión, señor Presidente, casi reglamenta­
ria Como he dicho, me parece recordar que 
la. Honorable Cámara ya trató esta misma 
materia coh motivo de la discusión de Uh 
proyecto de ley, sobre ella, que fué rechazado. 

No sé si pudiera hoy dia, por via de indi­
cación, volverse sobre ~a misma idea y si ello 
estuviera dentro d.el plazo reglamentario 

El señor COLOMA<Presidente). - Con el 
asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara, pOdría reabrirse el debate sobre el ar­
tículo nuevo. transitorio. 

Acordado. 
O~ezco la palabra. 
El ljeñox: GORREA LETELIER. - El sei\or 

Dipij.~ado .lnformapte nos podrta decir por 
qué esta indicación fué rechazada por la Co­
mlsió)). 

El señor SANTA CRUZ. - Fué rechazada, 

Honorable Diphtado.' por las mismas razOnes 
que ayer expresé, relativas a dos o tres indi­
caciones que fueron presentadas a últim2l. 
bora y cuyos autores no concurrieron a la 
Comisión a dar las explicaciones que las abo­
naban. En consecuencia, la Comisión en su. 
última sesión, a fin de no dejarlas pendien­
tes, sin, un pronunciamiento, optó por el ca­
mino del rechazo de esas indicaciones, dan­
do· así a sus autores la oportuniaad de reno­
varlas reglamentariamente en la Honorabl~ 
Cámara y de explicar aquí su alcance. 

El señor COLOMA (Presidente). - Con el 
asentimiento de la Honorable Cámara. podría 
postergarse la votación de esta indicación 
renovada, hasta que la Mesa tenga en sú po­
der el proyecto de ley a que se ha referkio el 
Honorable señor Montt. 

El señor ZEPEDA. - Muy b1en, 
Varios señores DIPUTADOS - Muy bien. 
El señor COLOMA (Pre~idente) . ....,.. Acorda· 

do. . 
El señor dONZALEZ MADARIAGA - Señor 

Presidente ¿me permite decir algUnas pal¡¡;­
bras? 

'El señor COLOMA (Presidente). - COu·ia 
venia de la Cámara, puede usar de la palabis., 
Su Señoría. 

El señor GQNZALEZ MADARlAGA . .,- Hono­
rable Corporación: 

Quisiera llamar la atención acerca delilJ,'­
tjculo 1 o de las disposiciones transltori~ del 
Estatuto, por la siguiente razón: es un a.rtic~­
}" que no es fácil de entender y que p.ontien.e. -
además, dos ideas. La Honorable Cámar~' no 
recibió las explicaciones acostumbradas del 
Honorable colega, Diputado informante por: el 
trámite mismo que se estár dando a este pro­
yecto 

Una de esas ideas, por ejemplo, persigue en. 
general incluir en la jubilación los sobre­
sueldos y otras asignaciones. Antel,i esto no 
se consultaba. 

Ahora bien, por el inciso 2. o se concede 
una bonificación para las impostciones que 
se debieran hacer sobre esto!> sobresueldos, 
en un plazo de seis años hacia atrás 

Por el inciso tercero se incluye una peti­
ción, una especie de ruego, lo que nunca debe 
l2' ceptarse en una ley. La ley manda, prohibe 
u ordena, pero no puede pedir. Dice este in· 
ciso: 

"La Caja Nacional de Empleados Públicas v 
PeriOdiStas otorgar,á a los empleados· qUe se~(). 
jan' a la jubilación, las mayores facllid¡¡,de$ qpe 
autoricen su l\~y orgánica ... " etc. ., 

De manera que yo desearía, señor Presidente, 
que la Honorable Cámara reabriera cie~te so­
bre el artículo 1.0 transitorio del Estatuto, par a 
que el Honorable colega Diputado Infornlante 
nos explique cual es el alcance de su ~o 
segundo. 
El señor COLOMA (Presidente).- Solicito. el 
asentimiento unánime de la Honorable Cáñisra 
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paral'el'ibrir debate respecto del artículo 1.0 tran. 
sitorio.' 

A.ftD'flado. 
El señor GONZALEZ MADARlAGA.-Agra­

dezco a la Honorable Cámara su deferencia, 

porque el inciso s::gundo, vuelvo a decirlo, da 

una bonificación al personal que por este 

. articulo transitorio es favorecido. En bue· 
nas. cuentas, debiera ser lo contrarió, porque 

el empleado va a hacer sus imposiciones a 
un plazo determinado y, además, se le va 

a hacer un abono de dos meses por cada mes. 

Este es un alcance que no 'es fácil de en­

tender. Por eso, ruego a mi Honorable C~ 

lega 'señor Santa Cruz tenga la bondad de 

explicara la Honorable Cámara el alcance 

y objetivo de este artículo, que tiene un sa­

bor particular. Si no estoy distante en mi 

apreciación, creo que bastaría sólo con el 

inciso 1.0, señor Presidente, y que se pOdrían 

suprimir los otros dos incisos. 
El señor SANTA CRUZ .. - Pido la palabra, se. 

ñor Presidente. 
El Señor COLOMA (Presiderite).-: Tiene la 

palabra .el Honorable señor Santa. Cruz. . 
El señor SANTA CRUZ.-, senor Presldente: 

este artículo fué redactado' 'por el Jlefe de. la 

Oficina de Pensiones del MiniSterio de Hacienda' 

quien, entiendo, consult6 a la Caja Nacional de 

EmpleadOS Públicos y Periodistas sobre la ma. 

teria. .' 
ESta disposición obedece a, lo siguiente: segun 

el artículo 131 del Estatuto, para los efectos de 

de~r la penSión dé jubilación se conside. 

ra como sueldo no sólo. el SUeldo mismo sino 

también los aumentos o Sobresueldos de que 

haya gozado o goce el fw¡¡.cionario; pero ha resul. 

tado que, por lo general, el empleado no ha 

efectuado en la Caja las imposiciones por los 

sobreSueldos. ' 

En consecuencia, si la pensión se ha de de. 

terminar sobre la base de los sueldos y sobre. 

sueldos y el empleado en muchoS casos sólo ha 

impuesto por el sueldo, y no por el sobreSueldo, 

la jubilación quedará des1inanciada. 
A financiarla tiende el articulo 1.0 transitorio, 

obligando al empleado a efectuar imposicione" 
retardadas respecto de aquellos sobresueldos 

que nO' han sido objeto de imRosiciones a la 

Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­

riodistas. 
Esta es la idea' del ineL~ 1.0: se obliga al em­

pleado a hacerinÍposiciones por dichosobresuel .. 

do, por un plazo de seis años contados hacia 

atrás desde la fecha en que empezó a imponer 

sobre dichos sobresueldos. 
Por el inciso 2.0 Se disminuirá el plazo de .3Í5 

años en dos meses por cada mes en que hubiere 

efectuado imposiciones por el sobreSueldo 

Al tratar esta materia tan complicada, que 

requiere cálculos actuariales, la Comisión se 
atuvo a lo que informará el Jefe de Pensiones 

del M'misterio de Hacienda. Debo advertir a la 

Honorable Cámara que este funcionario, al *­
sorar a la Comisión, ha tenido presente, en ~ 

momento, tanto el interés fiscal 'como el propio 

interés de la Caja Nacional .deEm~ados J»I1.:. 
tlicos y Periodistas. según lo informado, esta . 

bonificación, como la ha llamado el Honorable 

señor Gonzá~ez Madariaga, no deSfinancia a la 

Caja. Seguramente esta afirmació~ del sefi,oc 

Jefe de :Pensiones se fundamenta en que. habién. 

dose efectuado ya imposiciones sobre IC!s sobre,­

SueldoS, estas impoSiciones están capjtaliza~. 

están ganando interés, están incrementando el 

fondo de esta Caja. 
En cuanto al inciso 3.0, creo que no babJ:ia. 

ningtÍtt obstáculo en reemplazarlo por otro q~ 

dé un plazo determinado y otorgue facilidade.sat 

empleado qUle debe estas imposiciones. La idea 

de este inciSo 3.0. con Su actual reda,cci9n es qu~ 

las facilidades que se den. al empleado, en este 

caso, sean las máximas que actualmente. o, <"n 

cualquier tiempo consulte la I.;~y Orgánica 1~ 

esta Caja. 
Me parece q:ue el proyecfo aprobado por 1a 

Comisión Especiaj daba un plazo determinado. '. 

Voy a referirme a . él. Según veo, en et>temo. 

mento, en esta parte la redacción dada por la 

Comisión Especial era exactamente igila1;.flé.lo 

en otros casos daba plazos determinados: Dice 
así el inciso final propuesto por In Comisión 

,Especial:' 
"La Caja otorgará a las personas favoreddill" 

con las dispoSictones del presente Estatuto .!as 

mayores facilidades que autoricen sus dispo'R" 

clones orgánicas y reglamentarias par~ el integro 

de las impoSiciones, y en ninglÍn caso· podrá 

exigirse este integro en menos de 36 mensuifl[i:" 

dades". 
Como se ve, la redacción dada por la Comi. 

sión Especial a este inciso es la misma que 

aparece en el segundo informe. 

El señor RlOS V ALDIVIA.- ¿Me permite lina 

interrupción, Honorable colega? 
El señor SANTA CROZ.-En medio minu.­

to más, Honorable colega. 
El Estatuto, en su texto primitivo, d~'l 

en cambio un plazo determinado para. '~j 

pago de las. imposiciones. El inciso final del 

artículo 1.0 transitorio del Estatuto decia: 

"La Caja' Nacional de Empleados Públieos 

y Periodistas otorgará adichosempJ.eado8 

documentos de crédito por dichas intpQIJi~ 

ciones aumentadas con el interés del 6$ 

anual, ,cancelables en 60. mensualidades, eon 

el 6 010 de interés". ' 

No encuentro obstáculo alguno para\l"c>l­

ver a la norma primitiva del Estatuto de 

dar un plazo determinado. 
El señor ROSALES.-Es más beneficioso 

para los empleados. 
El señor BAEZA.-En realidad, para, Los 

empleados es más beneficioso que se· tet'l 

conceda el mayor plazo posible .. 
El señor SANTA CRUZ;~Desde luego, se-
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senta mensualidades Son más que treinta. y 
~~, .:Honorable. piputado, y, por lo tanto, 
más beneficiosa es la disposición del Esta­
tuto. 

E! señor GONZALEZ MADARIAGA.- Agra-
. dezco mucho la explicación que nos ha da­
do el Honorable Diputado Informante; pero 
la verdad de las cosas es que es muy difícil 
'Ó'nu.:ar' en el mecanismo de estas disposi­
CHmeS sin que se haya participado en el 
{\studio de ellas en el seno de la Comisión. 
" Además,señor Presidente, yo reparaba en 

la redacción de este inciso tercero, porque 
f~ me parece muy en armonía con la tra­

. dición administrativa del país.' No es posi­
'{¡le que una ley hable de "mayores facilida­
des". Está bien que una ley orgánica o cua~ 
Jesquiera otras disposiciones de orden admi­
nl.stl'atívo hablen de "mayores facilidades", 
PE/TO no una ley como ésta ... 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.-Ell este 
.' . caso, debe entenderse que las "mayores fa­

dlidades"son todas aquellas facilidades que 
otorga la ley orgánica. de la Caja. 

E'l señor GONZALEZ MADARIAGA.- En­
tonces, podría cambiarse la expresión "ma­
yoreS facilidades" por aquella de "las faci­
Hdades que autoriza su ley orgánica". 

El señor RIOS V ALDIVIA.-Pido la pala­
lJ.m, señor Presidente. ' 

El señor COLOMA (Presidente).~ PUl'de 
'usar de ella Su Señoría. 

FJ señor RIOS VALDIVIA.-La disposición 
.oe, este artícul<J. señor Presidente, es mu~ 
<[':¡¡;plicable y no es difícil de entender. 

•. La regla general que existe para los efecto!.! 
6fJ)a jubilación es que se toma como base, 
IJal'a calcular el monto de la jubilación, el 
p!:omedio del sueldo de los tres últimos años en . que el empleado ha prestado servicios. 

Pues bien,' resulta que hay ciertos em­
pleados en, la Administración pública, ~mo 
los de Hac~da,~ que, además de' su sueldo. 
1.i~nen lo que se llama asignación de esti­
mulo, que corresponde al 50 por ciento dE>l 
,~ueldo. E.':I1;e·50 por ciento, sobre el cual ellos 
no hacían ~posiciones a la Caja de Emplea­
,dos Públicos y Periodistas, pasará a formar 
·~l;;.;rt,e del sueldo. 

Los fUllcicnarios que tienen más de trem­
ta años de servicios no podrían jubilar, to­
mando como base el sueldo, más este P .. ti­
mulo que por este proyecto se ha acumu­
la.do al sueido, porque tendrían que esperar 
tres años, o sea, hasta enterar el promedio 
·(re treinta. y seis meses. Entonces, la ley les 
,h&. queridO dar la facilidad de qUe puedan 
jubUár cOn el suelQ.o, má:; la acumulación de 
lá gratificación de estímulo; pero como no 
sr pueden vulnerar los intereses de la Caja 
~'Em.pleados Públicos y Periodistas, estos 
;unciOnarios deberán hacer el reintegro de 
h.¡;;· imposiciones correspondientes. 

/í:''Omo, la ley empieza a regir elLo d€' ju-

. : 

lio, si algunos funcionarios enteran 30 años 
a partir de esá fecha, ·se les va a e1ectuar el 
descuento por el total del sueldo, pero no 
alcanzarán a enterar las 36 mensualidades. 
Entonces, si Se les disminuye la obligación 
en dos meses por cada .mes en que se vaya 
haciendo la imposición, no tendrán que es­
perar un plazo tan largo para jucHar. 

Me part"ce que el inciso tercero de este ar­
tículo está mal. Como muy bien lo ha dicho 
el Honorable Diputado Informante, podría. 
la Honorable Cámarb. aceptar la disposición 
que contenía el. primitivo Estatuto, que dice: 
'~a Caja Nacional de Emple~dos Públicos y 
Periodistas otorgará a dichos emplt!ados do­
cumentos de crédito por dichas imposic!ones 
aumentadas COn el interés del 6 por clento 
anual, cancelables en 60 mensualidades con 
el 6 por ciento de interés". 

El interés del seis por cierto es el interés 
normal que cobra la Caja Naciona! de Em:" 
plea<;lQ~ Públicos y Periodistas, . pe esta ma­
nera los empleados, córi un préstamo, de la 
propia Caja, integran lo que les faltb de lm- . 
posiciones. 

El señor MELEJ.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) - Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor MELEJ.- Señor Presidente, a mí 

me parece que en el inciso primero del ar­
tículo primero de las disposiciones transito­
r~as hay una palabra que no es propia en el 
lenguaje castellano. 

Dice este inciso: "¡".os empleados que se 
acojan a la jubilación antes de que transcu­
rran tres años contados desde la fecha en que 
comenzaron o comiencen a cotizar en la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Perio-
distas" ... , etc. " 

Tengo en mi mano el diccionario de la len­
gua, el cual dice que el verbo "cotizar". sig­
nifica .. "publicar en .altavoz en la bolSa el 
precio de los titulos de la deuda de) Estado" 
o el de las acciones mercantiles, u otros va­
lores que tienen curso público". 

A mí me parece qué debiera excluirse esta 
palabra "cotizar" y reemplazarla por "impo­
ner", porque, en realidad, los empleados im­
p()nen y no "cotizan". 

El señor COLOMA (Presidente) - SQlicito 
el ELsentimíento de la Honorable Cámara para 
substituir la palabra "cotizar' por "imponer" 
en el inciso l.ode este articulo . 

Acordado. 
Ofrezco la palabra.. , 
El señor GONZALEZ MADARIAGA ~. Yo 

había formulado indicación para o~rraI en 
el inciso 3.0 de este artículo la palabra "ma­
yores". 

El señOl' COLOMA (Presidente), - Tiene 
la palabra el Honorable señOr Santa Cruz i 

El señor SAh"TA CRUZ.- Yo he formula' 
do una indicación- más amplia que 1;1 de Ho-' 
norable señor González Madariaga 



SESION 41.a ORDINARIA, EN JUEVES ~ DE AGOSTO DE 1945 1571 

.• El. señor-'GONZALEZ MADARIAGA. - En 
:ealldad, Honorable Diputado. no me acuer­
do ,de ella. 

El señor SANTA CRUZ .-La indicació':'J con­
"lste en reemplazar el inciso 3 o propuesto 
PQ!' la Comisión. por el inciso 3 o tlel texto 
~J~imitivo del Estatuto. que fué dlctado por 
,~1 decreto. 2 500 .. que dice: "La Cala Nacio' 
~!al de Empleados Públicos y Periodlsta¡.; otor­
<;:11':1 a dichos empleados, documer.tos dE cré­
ébto por dichas imposiCiones aumeuadas con' 
i~j intC1:és del 6 pOr ciento anual. cance­
tables en 60 mensualidades, con el ti por 
;'!ento de interés" 

El s~ñor CORRÉA LETELllER;- (,Por qué 
.,,\ repIte el 6 por 0iento anual dos v~ces? 

El señor SANTA CRUZ. - Porque se re: 
riere a dos situaciones. 

Para fijar el monto del documento Se cal­
cula el 6 por ciento sobre lo que 10~ emplea­
i.os adeudan por imposiciones. Eso dett'rmi-
11a e~: monto del docurnentolle créclltc, y, a la 
vez; -este monto del documento devenga pa-
l'a el futuro el 6 por ciento _ ' 

El señor COLOMA (Presidente) - Si la 
, lJarece. a la Honorable Cámara, se reempla­

z.ará el inciso 3. o del artículo 1, o de las dis­
:}osiciones transitorias, por el inciso 3 o del 
élrticulo 1.0 de las disposiciones transit.orias 
,¡el actual Estatuto. 

'Aeordado. 
En discusión la modificación del artícu!o 3.0 

de las disposiciones transitorias. 

El. señor PROSECRTARIO - El artículO 3.0 
:;'eemplázase por el siguiente:' 

Artículo 3.0- Los empleados qué tuvieren 
tenados acumulados, jeberán hacer uso de 
ó"¡lS derechos en el plazo de un año cotJtado 
desde la vigencia de esta Ley, fel:na en que 
vmpezará a regir para ellos la tiisposlción 
contenida en el artículo 57. 

El artículo tercero 1e las disposiciones tran­
~;¡~rlas del &ctual Estatuto decía; 'Los em­
~iea.d6s 'que tt.Vieren feriados acumulados, ya 
decretados, deberán hacer uso de sus dere­
chos, antes del 30 de junio de 1945, fecha en 
que empezará a regir para ellos la disposi­
eión contenida en el articulo p':/". 

El señor MONTANE. - Este articulo fué 
:¡probado ayer, señor PresIdente. 

1m señor COLOMA (Presidente). - .í:!abía 
tiria indicacióh renoyada en esta p:lrte Ho­
:lotable Diputado, por eso quedó pendiente 
~:\ aprobación del artículo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA - ¿En 
{jué consiste la indicación renovadar 

'El señor COLOMA (Presidente). - Se le 
óió lectura antes, Honorable Diputado 

El señor GONZALEZ MADARIAGA - Todo 
,_~sto es efímero, señor Presidente, pl:rque di­
"e: "Los empleadOS que tuvieren fenados acu­
'.1'JJ.lados -deberán hacer uso de sus derE'chos 
,"U el plazo de un año, a contar desde la vi­
f. é'Mia de esta ley, etc.". 

Todos los que conocemos la AdminiStra­
ciQn sabemos que esto no es fácil de iJevar 
a la práctica: 

¡¡:l señor OOLOMA (Presidente). - Olrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SANTA CRUZ. - Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) - Puede 

usar de la palabra Su Señoría.. 
El señOr SAKTA CRUZ.- Con esta dISPO­

sición ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 

lns Honorables DiputadOS se sirvan guardar 
silencio, ' 

El señor SANTA CRUZ.- ," se termina 
con la acumulación sucesiva de feriddos. Ac­
tualmente existen empleados que no han he­
chu uso de su feriado, o sea, tienen feriados 
acumulados; se les da, enton(;es, ,una última 
oportunidad para hacer uso de esta acumu­
lacióndentro del' plazo de un año. ,. 

El señor COLOMA (Presidente).- Cerrado 
el debate. . 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
aprobará la modIficación al artí-eulo 3.0. 

Aprobado 
El artículo 2.0 del proyecto, está aprobado. 
En discusión el articulo 3.0 del proyéeto, 
El señor PROSECRETARIO.- Dice el ar-

tículo tercero: 
Articulo 3.0- Las vacantes que se prod,uz­

can en las plantas permanentes de los ser­
vicios sometidos a la ley 7.200 serán necesa­
riamente llenadas por empleados de las plan_ 
tas suplementarias, hasta la extinción de 
éstas, según las normas siguientes: 

a) Con empleadOS de la plantasuplemen­
taria del mismo servicio, o en su defecto, de 
la planta suplementaria de otros servicios, 
que tengan igual renta que el empleo vacan' 
te o una renta menor, Y. . 

b) Si no es posible aplicar la letra ante­
rior, los cargos se -llenarán con empleados de 
la planta suplementaria del mismo servicio 
o en su defecto, de las plantas suPlementa~ 
rlas de otros servIcios, que gocen de una ren­
ta mayor que la que tenga el cargo. En .reste 
caso, el empleado conservará la renta que, 
tenía en la planta sUplementaria_ 

Ofrecido un cargo de la plan~ permanen­
te a un empleado de la planta suplementa­
ria, deberá aceptarlo, y en caso de que lo 
rechace. su empleo será declarado vacante si 
en el plazo de seis meses contados desde la 
fecha del primer ofrecimiento no hubiere 
encontrado ubicación en otro empleo de las 
plantas permanentes de la Administración. 

Estas normas se aplicarán también a los 
empleos cuyo desempeño requiera título 
profesional. 
'El señor COLOMA (Presi.dente), - Ofrezco 

la palabra, 
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Ofrezco' la palabra. 
cerrado el debate. 
En votación. 
Si le' parece & la Honorable Cámara, se 

aprobaría el artículo 3.0, 
Acordado. 
El. señor GONZALEZ- PRATS.- Está mal 

redact~do, señal Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- El ar­

tículo 4.0 está aprobado. 
En discusión el articulo 1.0 transitorio. 
El señor PROSECRET ARlO.- Dice así: 

"Los funcionarios que se hayan acog1do a la 
jUbilación con posterioridad al 24 de junio de 
1944. tendra.n derecho a los beneficios que es. 
tablecen 1m, Títulos IX y X del Estatuto Ad­
ministra til"o . . 

Asimismo se aplicarán dichos títulos a los 
funcionario; que, teniendo derecho a jubilar, 
se hubieten retirado o fallecido después de 
esta misma fecha". 

El señorCOLOMA (Presidente) - Ofrezco 
la palabra, '. 

, El. señor MONTT ,- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El.señor COLOMA.(Presldente)- Tiene, la. 
palabra Su Señoría" 

El: señor, MONTT.-, Señor Presidente, es­
to mí,portá darle efectO retroactivo a algunas 
disposiciones de esta ley y, por esta razón, 
yo no voy a votar esta disposición. 

El señQrQONZALEZ MADARlAGA - Se. 
ñor Presidente, ¿qué razón hubo ps:ra fijar 
el 24 de junio de 1944 y no ell.o de enero de 
1944 o del año 194U1 

El señor RIOS VALDIVlA.- ,Se fijó el 2~ 
de ,unlo d!'l 1944, porque esta es la fecha en 
que entré! en vigencia el decreto N.o 2.500 
que cont;ien~ las disposiciones del Estatuto 
Orgánico de los funcionarios de la Adminis­
tración Pública 

El señorCOLOMA (Presidente I . - Ofrezco 
la palab111; 

Ofre7.eo la palabra. 
Cerrado (l~ debate, 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobaría el artIculo 1.0 transitorio con el 
voto en contra de los Honorables sei'iores 
Montt y Gonzalez Ma,dariaga. 

Acorda4o. 
En discu~ión el artículo 2.0 transltor10. 
El señor PROSECRETARIO.- Dice así: 

"El . personal a que se refiere esta ley y que 
tenga,:más . de 30 años de-servicios, que n,o 
hubiere mejorado bU renta anual por el en­
casilamiento, tendrá derecho a acogerse a la 
jubilación, dentro del plazo de seis· meses, con 
una pensión determinada sobre la base de) 
último sueldo pen:ibido antes ·del encasllla. 
miento". 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Ofrezco 
la palabra. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido· la 
pab.bra, señor Presidente. ' 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiena 
la pa1abl"a S1l Señoria. 

El señOr CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, veo que el objeto de este artículo 
transitorio es otorgar facilidades para la ju' 
bilación de determlnado personal de la Ad. 
ministración Pública. 

Creo, señor Presidente, que uno de los ma­
les de que sufre este pais es 'el exceso de Iu­
bilados, y que cualquiera disposición legal 
que de una u otra manera siga abriendo es. 
te campo de individuos pasivos, que solamen­
te son una carga para el Presupuesto Nacio­
nal y para la nación, debe merecer nuestró' 
rechazo. 
·'Ancitipo mi voto negativo a esta dispo..-:L 

ción. 
El señor E!tRAZURIZ.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).~ Tiene 

la palabra el Honorable señor Errázuriz. 
El señor ERRAZURIZ. - Quiero dectral 

Honorable señor Correa Letelier que est:c\ 
disposición se refiere al personal de la Admi­
nistración que tenga más de treinta años. de 
servicios. 

El señor CORREA LETELIER.- Pero otor­
ga facilidades especiales para la lubUac16n. 

Es eso lo que rechazo: 
No me merece ningún reparo que la 1ubi. 

lación se conceda de acuerdo con las regJa~'" 
generales. 

El señor COLOMA (Presidente). _ Cerra­
do el debate. 

En votación. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA._ !..M~ 

. permite, señor Presidente? ~ " 
El espíritu de esto en el fondo ... 
El señor COLOMA (Presidente) ,- Honora_ 

l'able Diputado, -está '('errado- el debate. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para conceder la palabra al Honora. 
ble señor González Madariaga. 

El señor CONCHA· - No hay acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente) - No ha', 

acuerdo. 
En votación. 
-Practicada la votación en ftlrtna· eM1lftO_ 

mica, dió el siguiente resultado: por la a:'il'­
mativa, 37 votos; por la negativa 12 votos. 

El señor COLOM.A (Presidente)- Aproba. 
do el artículo. 

En discusión el artí('ulo tercero transitnl''ÍO. 
El señor PROSECRll~TARIO._ Dice elar-

ticulo tercero: . 
"Artículo 3.0.- Dl:'ntro del plazo de tres 

meses contados desdt> la pUblicaCIón de esta' 
Ley en el "Diario O!'iciaJ", los actuales fun" 
cionarios de la Admmistración Pública. Qlle 
t.engan cuarenta o más años de servieio~ 
efectivos, tendrán del'echo a inicutr su expe-
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Gdintede jUbilación con el total de sus meL 
dos actuales. siendo E'U este caso de cargo deí 

Estado la Qüerencia qUE' resub: E'n tle el 

m:onto de la jubilació"1 así obtenida y el mono 

to de lo que habría obtenido liquidado con 

remción al promedio de las remuueracioneli 

percibidas durante los últimos treinta y . seis 

lne6es" . 
El señor COLOMA (Presidente) - Ofrezc() 

la palabra. 
El señor SANTA CRUZ.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su . Señoría. . 
El señor SANTA CHUZ.- El artículo obe. 

dece a la siguiente idea. señor Presir!.pnte" JOt! 

actuales funcionarios que tienen 40 años o 

más de servicios, para podE'r jUbilar co., el 

sueldo que van a tener según este encasilla­
miento, tendrían que esperar tre . .., años. por. 

!'fue la pensión de jubilaCión es fgual al pro· 
medio de los sueldos de los últimos treinta y 

seis meses. 
La Comisión estirr.ñ que un funciona.rlCJ 

que ha servido a la Administración Pública 

j al país durante 40 añ,?s, ya tiene ganado su 
derecho a la jubit&.ciún ... 

Va.rios señores DIPUTADOS.- Naturalmen. 
te. 

El señor SANTA CRUZ.- ... y no hay mo. 

tIvo alguno para obl1~ilrlo a esperar tres años 
más para poder jubilar. 

El señor CORREA LETELlER.- Pillo la pa. 
labra. 

El señor BAEZA.- Pido la palabra. 
El señor SANTA e~uz. - Ahora bien. la 

redacción dpl artirulo 3 o transitnrÍl, nn re­

fleja las ideas aprobadas por la Comisión 
debido a que es el resumen de dos o tres in­
dícacionE" sobrt> II!. clat.erill.. 

Su actual redacción habla de "lo" funcio. 

narios de la Admini"lrarión púb'jca". t asl 
]JOdría haber discusion sobre si quedan () no 
comprendidOS los funCIOnarios de' Púder Ju­

dicial. 

El pensamiento de 'a Comisión fu:' incluir_ 
108. En consecuencia, propongo a la Honora­

ble Cámara reempla.'lar la' exprp!'lón "fUh. 

cionarios de la '!\'d:n'r,istración Púb"ca" por 
la siguient.e: "funcionari()~ a Quic>r es se <lpli. 

ca el Títulll IX de' F'~tatuto Org~mj('(¡ dI' los 

funcionarios de la Administraciól¡ PÚblira". 
El SpñOl CARnF.N f~8. - i,Y lol'! empleado¡, 

del (~on!!,reso NarionaI .. ? 

El señor CORRI<;A \,I''TELIER.- Pido la pa­
labra, señor P"psideru· 

El señor BAEZA.- Pido la pa:::-.bra. 
El señor eOLOMA (Prpsidente)·- Tiene la 

palabra el Honorab!? señor Corrph Let,pllE'r 

y a continuación el Honorable señor BaE'7a 
El SE'ñoT ('ORR El' I ,}<~TELIER- S ... f¡or Pre. 

sidente, yr conruerdC'i p!enamente I'on e' Ho. 

norable Diputado Infnrmante re::,pecto a la 

idea de que un funcionario que h" servid(J en 
la Admin.stración Puo!ica durante 40' años, 
tiene derecho a su jUDllación; pero no :t.l~p­

to, por el mismo motivo que di Ii.] discunrse 

el articulo anterior estas facilidade~ extra. 

ordinarias para la j uoiláción, esa excepción 

en favol de ellos que consiste en suprimir la 

disposición según 1:1 cu~l la pemüóI'. de ju­

bilación se determinará de acuerdo con el 
promedio de los sueldos de los últimos tres 

años. 
Respecto a la indicación del Honorable se­

ñor Santa Cruz, por las razon~~ q\&t he ~1. 

puesto, desde luego me opongo, :::eñor P':es1-

dente, ya que ... 
El señor CAItDENAS.- Pido la palabra. 
El señor CORREA r.ETELlER. - ... haeer 

participar de esta d!.~posiciÓn al Poder Judi­

cial es barrenar med.iante razones de orden 

económico y pec~nlario, la inamovilidad de 

los funcionarios de este Poder de' Estado. 
Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 

Diputado .. 
El señor CORREA l.ETELIER.- Creo que 

la forma en que está redactado el artieu ' .• ) :no 
le alcanza al Poder Judicial, puesto que ayer 

apro!;amos el artículo 154, en qUE' están con­
templados los miembros y funcionarios del 

POder Judicial. 
El señor ALDUNATE_ ¿Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor CORREA J .ETELIER.~ He t.erm-L 

nado, Honorable Diuutado. 
El señor ALDUNATE.- Señor PreSidente, 

pido la palabra. 
El señor MONTANE.- Señor Pre:;ideIlte. 
El señor COLOM...I\. (Presidente).- Tier.eJao"... 

palabra el Honorabls señor Baeza. 

El señor BAEZA. - Señor Presidente. en 
relación a este artículo deseo referirme a la 
situación de los emplc::.dos públicos' Que oum­
plen 30 años de servicios en cualqtliera re.. 
partiCión pública, y (¡ue, por lo tanto ti~nen 

derecho a jubilar. Estos empleados a mi !ui­
cio, deben salir inmediat.amente ácogiéndose 

a ese beneficio. Creo que todos estamos de 

acuerdo en que la m>:\voría de los empleadns 
de las diferentes reparticiones pÚblicas \'e.. 
claman porque ciertos jefes' que va empipzau 

a cojear, diríamos, no se retiran y t'nto"'pe­

cen el movimiento del escalafón, impidiendo 
que la juv?ntud llegl,p a estos, puest;Q.s, o sea, 

retardan el derecho de lOs demás a ascen. 
der 

No sólo vemos ésto en la Corte Supr"'ma, 
como se dice por aquí, sino aUn er. el p"oplo 
Congreso. Yo sé que aquí hay emple':ldos que 

tienen más de 30 añoo;; servidos MUcho mu. 
Sin. embargo, no ,inician su exppdientl' de 

retiro y entraban el ascenso de sus compa.. 

ñeros. ' 
ESto se destaca ahora en forma especial en 
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el Ministerio de Justicia, en la Cor~e Supre. 
ma, etc. 

Me estoy refiriendo Honorable Cámara. a 
lo que constituye un clamor de todos los I:'m­
pleados de la Admirüstración PÚbl!l:a frente. 
a estos "escollos" (no sé cómo llamarlos) que 
quedan durante mucho tiempo. deteniendo 
ascensos. 

El señor COLOMA (Preside~te).- Ruego a 
Su Señoría se sirva referirse al artículü en 
discusIón. Y apoyar el artículo. 

El señor BAEZA.- Quiero, pues- refi! ién. 
dome concretamente al artículo-. que en la 
parte que dice: "tenrlrán, derechc a inlt-iar 
su expediente de jubilación", se dig-a: "de. 
berán iniciar inmediatamente su expediente 
de jubllación". . 

El señor COLOMA. (Presidentel.- Solicito 
el asentimiento unánime de la Saja para 
aceptar a. discusión y votación la ind1cal'ión 
que hace el Honorabl~ senor Bae.,¡a 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. . 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. -. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 

LA VEZ. . 
Un señor DIPUTADO.- Con la indicación 

del Honorable señor Santa Cruz 
El senor COLOMA (Presidente).-- Ruego a 

los señores Dlputadu$ se sirvan guardar si­
lencio .• 

El senor' CA~AS FLORES.- Que se vote el 
artículo sólo 

El serlOr COLOMA (Presidente).- Si, se­
ftor Diputado. 

Voy a solicitar el asentimiento de la Sala 
para reabrh el debate. 

Varios Honorables DIPUTADOS.- ¡No se­
fior Presidente! 

El señor COLOM..II. (Presidente).- No hay 
acuerdo 

El señor ZEPEDA .. - j Que se vote enton. 
ces! 

El señor COLOMA (Presidente) - Se ,;ota 
el artículo propuestc por la ComJ.<;iÓn . 

. El señor ZEPEDA.- ¿Y la indicación del 
Honorable Diputado Informante? 

El señor COLOMA (Presidente) - La~ in. 
dicaciones necesitan asentimiento unánime 
de la Sala y no hay ese asentimif'nto 

El señor ZEPEDA.- Habiamo'! entenclido 
que el rechazo se refería a la indlcación del 
Honorable señor Baeza, y que estaba acepta­
da la indicación del Honorable señor S8nta 
Cruz. 

El señor COLOMA (Presidente\.- SOl.jeito 
el asentimiento unánime de la' Sala, ¡)8TR 

someter 8 votación la indicación ddl Hono. 
.rable señor Santa Cruz. 

El sefior CORRE.... I...E'l'mJD.. ... _' í •• · 
acuerdo! 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Hay opo. 
sición. 

En votación el a¡tlculo propuesto poI ta. 
Comi.sión, o sea, como lo habia dkho al prin. 
cipio. 

-Practicada la vf)tación en forma· econó­
mica, dió el siguiente .resultado: por la tdir.­
mativa, 41 votos, POl la negativa. 11 votos ~ 

El señor COLOMA (Presidentel- Aprl.lba.. 
do el artículo. 

En dL<¡cuslón el artícuio 4.0. 
El señor PROSEGHETARIO.- Dice el aL 

tieulo 4.0 transitoric: 

"Artículo 4.0.- Los derechos q1le acuerda 
el artículo ~.o de la Ley N.O 6,606 a los Em­
pleados remcorporar1 (JS a la Adn,m,:strac'ión 
Pública sobre devolución de imposiCiones re~ 
tiradas de la Caja l'IaclOnaJ de Empleados 
Públicos con antenJfldad. podrár, ejercltar. 
se pOI los mteresados en el plazo de un año 
a contar de la vige~1c¡a de esta wy", 

El señor COLOMi\ (Presidente).- En díL 
eusión el artículo 

Ofrezco la palabra.. 
Ofrezco la palabl' ,t 
Cerrado el debate 
En votación 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará el artículo 
Aprobad~. 

El ~rtleulo final esta aprobado 
-Dice: "Esta ley regirá desde su publlu­

ción en el "Diario Oficia!". 
.. El señorCOLOM.." {Presidentel· .,..... Queda 
pendiente la votación. del artículo transito_ 
rio renovado. 

Se va a dar lectura al proyecto de ley apro.­
bado por la Honorable Cámara, a que se hll 
referido el Honorable; señor Montt. 

El señor REYES. - ¿Me permite señor Pre­
sidente? 

El señor PROSECRETARIO.- Dice el pro­
yecto. 

El señor SANTA GRUZ.- Señor Presiden_ 
te ... 

El señor COLOMA (Presidente \.- Se va a 
dar lectura al proyer;to. 

El señor REYES.- Lo que se r..ecesita Ba­
ber, es si hace un afio que se rechazó ese 
proyecto. 

El señor COLOW~ (PresidenteL- Por eso 
se va a leer y se van a dar todos los datos. 

El señor SANTA CRUZ.- PIdo la palatlra. 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) - En este 
momento no le puedo conceder el uso de la 
palabra, Su Señoría. 

El señor SAl'rI'A CRUZ.- Deseo referirme 
al artículo final. 
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El señor ALESSA:..~DRI.- ¡Hav un error, El señor SANTA CRUZ.- Hay un error 
sañor Presidente! en esto, señor Presidente. 

El señor COLOMi\ (Presidente ¡ Poste. Más adelante nos vamos a encontrar COI] 

riormente se la voy a conceder. - lllla disposición que dice que las reglas reta-
Está en discusión una indicación renov<tda. !-'vas al encasillamiento regirán desde el 1 {} 
El señor PROSECaETARIO.- Dicp: r~f' julio, disposición que adoptó la Comisión 
"!~ículo 4.0 trauitorio.- 'Se hacen ex:" para no perjudicar a los empleados públicOA 

tfilnsivos los, beneficbs del articule. 1~7 dF di- cun la demora en la tramitación de la ley y 
cho Estatuto Admi!'iBtraUvo a los funciona.. para que, a la vez. el Congreso tuviera mayor 
rios a que se refiere la ley N.O 7,%8. de r¡ de tiempo para estudiarla .. 
agosto de 1942, sub"tituyéndose en fol ar~ícu_ El señor VIVANCO. - ¿Me permite, Hon.) , 
Jo 1.0 la frase: "1.0 de enero de 1940" por la rabIe colega? 
frase "1.0 de enero de 1938", y, agregándose, El señor SANTA CRUZ - Pero como el 
al mismo artículo el siguiente incisO' "Para Estatuto tiene relación íntima con el ncasi­
aplicar las disposicioues precedentes se equi- l!amiento, n<.í sería lógic<, que mientras este 
pararán estos funcionarios a los Seeret""rlos último cuerpo legal rige desde el 1. o de ju· 
de los Tribunales de Justicia en que desem. líe.., el Estatuto entrara a regil desde la fe" 
peñaron sus funciOl'es y con la renta que cha de su publ1cación en el "Diario Ofir.ial" 
actualmente diBfrutull". lo que podrir.. ocurrir dos tres o cuatro me,.. 

El señor COLOMA (Presidente). - Me ln- ses ,después Creo, en consecuencia, que se~ 
forma el señor Secretario que este proyecto de ría conveniente que se dijera que el Estatuto 
ley fué aprobado por la Honorable Cámara y tendrá valor desde ello de julio ... 
vetado por S. E. el Presidente de la Repúbl1- El señor VIVANCO.- ¿Me permite, HonOr-
ca; de man,era que no está en las condiciones t::1blp, Diputado'! 
a que se refiere la Constitución para que no El señor COLOMA (Presidente)- Solicito 
pueda ser renovado. el asentimiento unánime de la sala para ad-

En consecuencia, se va a votar' la indicaclOn mitir a discusión y votación la propOsición 
renovada. del Honorable señor Santa Cruz. 

En votación. Acordado. 
-DURANTE LA VOTACION; El señor MONTT.- Me he opuesto señor 
El señor CORREA LETELIER.- Que el se· Presidente... ' 

ñor Diputado Informante se sirva darnos una El señor COLOMA (Presidente). - En ciLs,· 
e;xplicación sobre esta indicación, señor Pre- eusión la indicación. 
sidente. El señor MONTT.-. .. porque estimo.,. 

El señor COLOMA (PresIdente). - No es El señor COLOMA (Presidente). - ¡,a Me--
materia que tenga que informar el señor Dipu sa no advirtió la oposición de Su Señoría. 
tado Informante '. El señor MONTT.- Lo siento, señor Pre-

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADO:; BIdente 
A LA VEZ. El' señor COLOMA (Presidente). _ Soli-

El señor COLOMA (Presidente). _ Ruego CIto el asentimiento unánime de la Sala para. 
a los Honorables Diputados permitan presidir reabrir debate sobre esta materia. 
a la Mesa. Acordado. . 

Está en votación la indicación renovada Tiene la palabra el Honorable señor VI· 
. El señor MELEJ. - ¿ Cuál indicación reno- vanco. 
vada? El señor MONTT.- Me he opuesto, señor 
. El señor COLOMA (Presidente'. - La que Presidente. 
se leyó hace un momento, Honorable Dipu- El señor COLOMA (Presidente).- La M~· 
tado, relativa a los Procuradores 6a no advh'tió !tI. oposición de Su Señoría '. 
'-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS El señor MON'l'T - Pero no es culpa mla. 

A LA VEZ. que la Mesa no haya advertido mi opOSición, 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- S. It. señor Presidente 

el Presidente de la República ya rechazó ese El señor COLOMA (Presidente) - DespUés 
proyecto y va a volver a vetar esta indicación, de esto, la M~sa no está en condiciones sino 

-Verificada la votación en forma econó- df: dar excusas a Su Señoría y pedir nueva­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir- mente el asentimiento de la Sala para rea· 
mativa, 36 v,otos; por la negaUva, 17 votos. trir nuevamente debate sobre. la materia . 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba- El señor MONTT.- Por eso me he opuea-
da la indicación renovada. tv señor Presidente, porque estimo que de 

Solicito el asentimiento unánime de la Ho' aprobarse esa indicación, se dar a efecto re­
norable Cámara para reabrir la discusión so' troactivo a la ley 
bre el artículo finál. El señor COLOMA lPresidenteJ - No me 

Acordado, tia entendidu Su Señoritt 
Tiene la palabra el Honorable señor Sall- La Mesa no adv.rtió la oposición de Su Se' 

ta Cruz: ñoríR, Dió al Honorable Diputaqo las expU-
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{,lfteiones delcRso En seguida pidió nueva­

mente el asentimiento de la Sala para rea~ 

,brirel debate. 
El señor MONTT.- A eso me he opuesto. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se ha 

O~lUesto Su Señoría precisamente a algo Que 

la Mesa necesitaba. para dar gusto a Su Se 

iioria.. 
HABLAN VARIOS SElIl'ORES DIPUTADOS 

.A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede 

1<sar de la' palabra el Honorable señor Vi­

vaneo. 
.Rúi"o a los Honorables Diputados se sir­

van guardar silencio. 
El señor VIVANCO.-Voy a formular In­

dicación para que se desglose lo ya aprobado, 

que constituye precisamente el Esta.tuto Ad­

ministrativo del proyecto de Encasilbmiento, 

8. cuyo conocimiento va a entrar en seguida 

le Honorable Cámara 
Creo que 10 más lógico es que el proye"cto 

de Est!).tuto Administrativo sea independiente 

del de Encasillamiento dél personal de la Ad­

ministración Pública. 
El señor COLOMA (Presidente). - Se tra.­

. ti:. de dos proyectos independientes, Honora­

ble Dlputadtl Se discuten juntos; pero, como 

Su Señoriapodrá advertir más adelante, el 

proyecto de Encasillamiento es un nuevo pro­

yecto, independiente del ya aprobado. 
El señor VIVANCO.- En consecuencia, se­

:fior Presidente, habria interés en desglosar­

las Y tramitar por separado el proyecto de 

~tatuto Administrativo. agregánd(¡le !tI. dis­

posición del articulo 110 del proyecto de En­

easillamiento. 
Es la. indicación que formulo para dar or­

den a esta tramitación 
El señor COLOMA (Presidente). - Ruego 

tl. Su Señoría se sirva tener la bandar de dar 

lectura al artículo 110. 
El señor VIVANCO.- Por el art:culo 110. 

señor Presidente se faculta al Prtsidente de 
la República pa,:a incorporar al texto defiui>tivo 
del Estatuto Orgánico de los empleados de la 
Administración Civil del Estado, dIcta.do por 
decreto. N . o 2~500, de 24 de jumo de 1944, las 
disposiciones del proyecto que ahora Va a en~ 
trar a COnOcer la Honorable Cámara, una vez 
que sean ley de la República. . 

Agregando esta disposición antes del artículo 
final del proyecto' de Estatuto Admil'istrativo, 
quedaría un proyecto armónico, cUlIlpacto y 
comp1eto y entraría la Cámara a estudiar por 
s~arado el proyecto de Encasillamiento 

El señor COLOMA (Presidente \ - Solicito 
,el asentimiento unánime de la Honorable Cá· 
mara para agregar al proyecto qu'e ratifica al~ 

gunas disposiciones del Estatuto Orgánico del 
Estado. la diSposición con tenida en el artículo 
110 del proyecto de Encasillamiento. 

El señor .REVES.- Me parece que tiene ra. 
zón el Honorable Diputado. 

El señor COLOMA (presidente)._ Por lo 
demás, la Cámara ya aprobó esta disposIción, 

tratándose ahora sólo de una cuestión de va­
mitaciÓlll. 

El señor ATIENZA.- Es una cuéstión de 
procedimiento. 

El señor COLOMA(Presidente) - E.-taoto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, asl ae 
acordará. 

Acordado. 
El artículo 110, que se acordó agregar al pftI­

yecto de ley de Estatuto Administrat!vo, dice: 
Artículo 110.- Facúltase al PreSIdente de la 

República para incorporar al texto definitivo 
del Estatuto Orgánico de los emplE:ados de la 

Administración Civil del Estado, dictado por de­
creto N. o 2.500, de 24 de junio ~e 1944 las 

dispOSiciones de la presente ley. ' 
Se otorga igual facultad para refundir en 

textos difinitivos las actuales leyes tribmarlas 
con las modificaciones que hayan experimenta. 
do hasta la fecha de la promulgación de la pre­

sente ley. 
Los textos refundidos a que se refiere el .pá­

rrafo anterior llevarán el número de la ley 
que el Presidente de la República les asigne. 

El señor FAIVOVICH.- Pido la palabra &e-

ñor Presidente. ' 
El señor COLOMA (Presidente) .-_ Está con 

la palabra el Honorable señor Vivanco. 
El señor VIVANCO.- En estas ('ondlcioiles 

antes de aprobarse el proyecto de enl~asilla­

miento, podr!.a enVIarse desde luego. el proyec­
to de Estatuto al Honorable SenadO, para éiVan­
zar en la tramitación. 

El señor SANTA CRUZ.- Me opongO, señor 
Presidente, porque ambos proyectos estánfn­
timamente vinculados. 

El señor ATIENZA.- Constituyen un eólo 
cuerpo. 

El señor SANTA CRUZ.- Hay diSposiciones 
del Estatuto que juegan necesaria con~ordaft.. 

cia con otras del proyecto de encasillamiento. 
El sefior COLOMA (Presiden te) . - POr 10 

demás, advierto a Su Señoría que \a IIle.<¡a e~ 

tomando todas las providencias del caso para 
que, tanto el proyecto que se está rliscutiendo 
como el de encasillamiento, sean despachadOS 
dentro de la presente semana. 

No será, por lo tanto, mucho el t.iÉ;mpo ql1e 
Se gane mandando antes al Senado este pro.. 
~ecto. 

El señor ATIENZA.- Muy bien. 
El señor ALDUNATE.- Tanto es así que 

están ambos proyectos íntimamente ligados 
y que no deben desglosarse es que en el ca­
so de las remuneraciones de los diferentes 

grados. la Honorable Cámara aceptará o r~ 

chazará las dispos:ciones del proyecto de en' 

casillamiento, en atención a esas remune­
raciones y a esos grados. 

Supongamos que este proyec.to pase al Ho­
norable Senado y que allí se alr'~n .0 bajen 
estas remuneraciones o gr~dos. l<:n'once~ no_ 
sotros estudiaríamos el proyecto de pncasiUa­
miento sobre una base totalmente lelsa 

En consecuencia, estimo que a'11bOS ot'oyee 
tos están íntimamente ligados y que deben tra­
tarse como un todo. 

El señor ATIENZA.- Por lo· rlprroás, basta 
con las explic.aciones dadas por la Mesa, 
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E~ señor COLOMA (Presidente I . - Ofrezco 
la. palabra sobre la proposición dei HOIIOI able 
señor SaIlta Cruz para modificar lo redl.<,·ción 
del artículo final, prOPOsición qll8 esta some­
tida, por acuerdo de la Honorable Camara, a 
dIScusión y a votación, 

Ofrezco la palabra. 
CerraJc el aebate. 
Si le lJarece a la Honorable Cámara, se dara 

¡lor aprobado. 
. Aprobado. 
El acuerdo de la Cámara consisip en cam­

biar' el artículo final del Estatuto ~ue decia: 
"Esta ley r'egirá desde su ;Jublie::.¡lón elJ el 
"Diario Ofi",al" por: "Esb ley ¡~OlI:enz«rla a 
regir desde ell.o de julio de HI45 , 

El señor FAIVOVICH.- Pido la pdl"bra, 
señor presidente. 

El señor I ~ULüMA (presidente) .-- Solll'ito 
el asentimiento de la Honorable (:?tnar- para 
dar 'por aprobada la d:sposic:ón primera del 
al ticulo que se está discutiendo ~'¡.' '1 ',<'LJ('1On 
a qué la Camara aprobó las mO';Jlic:viunes, 
artículo ;lOr artículo, quedo por it"'~',b'lJ esta 
disposición La que ratifica el Estatuto Ad­
m;nistrativo .. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asi se 
acordara. 

Acordado, 
Dice así: "Artículo 1.0- RatiCkase el Esta­

Luto Urgánico ue los funcionarios 1e. 'a A.dmÍ­
nistraciór. pública, dictado pur Oer:l'etr rte.' Mi­
nis,terio del .InteriOr N. o 2,5UO, 11:' feC't,a 24 
de junio ue 1944 con las s¡guientt:s mud.1ica· 
dones'" ' . 

El ~ñor 'COLOMA (PresidentE';.- Con 
el asentl!ni~nt() de la Sala. puede .'f;ar dE la 
palabra. el Honorable señor Faivovich. 

El señor FAIVOVICH.-- Señor Presidente, 
quisiera que la Honorable Cámara subsanara 
una deficiencia que na{'e de la siguiente cir­
cunstancia: en el artículo 137 del Estatuto, se 
comprenden dos beneficios diferentes para 
las familias de los empleados fallecidos en 
¡¡erVIClo Uno se refiere a la pensión y otro 
al desahucio. Es lógico que el beneficio que 
se refiere al desahucio c.eba quedar compren_ 
dido en el Titulo X, porque de otro modo los 
empleados u obreros comprendidos en el ar­
tículo 142 del este Tít.ulo no podrán recibir 
los beneficios de; artículo 137, por encontrar­
SI' en el T:tulu IX. 

Por eso es que me permito formular la sÍ­
guien te indicación: 

"Artículo .... los benp.fi~iarios del emplea­
do c:ue falleciere encontrándose en servicio, 
tewlI'án derecho a percibir' el desahucio que 
hubiere correspondido 8.1 empleado si se hu_ 
bil)re retirado de la Administración pÚblica 
a la fecha de su muerte 

Este beneficio se pagará a las personas 
con derecho a montepío se!l.'ún las dlSposi­
cionE'S legales que riian en I? Caia Nacional 
de Empleados P'lblicos y Ppriodi,'tas" 

Debe. pues, suprimirse la letra b) del aro 
ticulo 137, y la letra c) pasa a ser b). 

El señor COLOMA (PresidenteL- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para ad­
mitir a discusión y votación la indicación del 
Honorable señor Faivovich. 
Acor~ado. 

Ruego a Su Señoría enviar por escrito su 
indicación a la Mesa. 

Ofrezcu la palabra sobre la indicación. 
El señor SANTA CRUZ.- ¿Me permite, se­

ñor PresIdente? Yo haría indicacion parare • 
emplazar la palabra "beneficiario". La pa.­
labra "beneficiario", con rela.:lón al emplea­
do, no la entiende nadie. 

¿Qué significa beneficiario, señor Presiden­
te? SImp:emente, heredero ... 

Por lo t:mto, yo formulo indicación para 
cambiar la pal~brl!. "beneficiarlo" pOl "here' 
dero". 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para ad­
mitir a dl~cusión y votación la indicación éel 
Hononble señol' Santa Cruz. 

Acordado. 
Ruego a Su Señoria enviar por escrIto su 

indicación a la Mesa. 
El señor GODOY. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría. 

.El.señor GODOY.- La Caja de Emple~r!os 
Publlcos y Peri<.dlstas, señor PreSidente. en 
resg~ar,:o de sus interesf!s, ha reglamentado, 
rel<trmglendolo, el aerecho de monteplo, re_ 
g~~mentanon a la ~ual quedaría sujeto tam­
bIen el pago del desahUCIO, en términos ta.­
le~ que, prácticamente, son muy pocos lOS 
her.e~eros que reúnen las condiciones para 
reCIbIr ese montep o. 

Si consideramos, como se estimó ayer, que 
se trata más bien de un fondo de ahorro que 
va acumulando el emplf'ado, el propio impo_ 
nente, ya que JI:' preVISIón en Chile la custea 
-y esto no Ol:urre en mnguna parte del 
mundo- exclusivamente el afectado vere­
mos que la indicaeion '" ~1 señor Faivo;¡ch no 
es conveniente. 

li.:n realidad. a este fondr de ahorro no va a 
concurrir la wciedad o el Estfldo. ASI, dentro 
de poco, vamo.:s a libera~ a los empresarlo~ 
de la responsa Ollidad que debe afectarle~ en 
lo que a prevision se rptíere. En esta dISPO' 
s:ción no hay concurrenCia de las partes. 

Por eso, yo c"eo, señor presidente, que si 
el ejercicio de este dE'recho de los herederos 
al desahucio del causante qt.'edara sUjeto a 
las disposictone5 de la LE'y Orgánica de la' 
Caja 'lfo,rional dE' EmIJleados Públleos y Pe_ 
['odistas, éfta lo restringiriR ---eomo lo ha 
he,'ho con el mlJ1.tepío- en forma mul' apre-

. ci~ble 
El se~or CO:,(IMA (Presidente) ,- Tiene la 

palabra el Hon01able señor Faivo~ich. 
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El señor FAIVOVICH.- Va a suceder todo 
lo contrario de lo que manifiesta Su Señoría, 
toda. vez que la modificación que se ha pro­
puesto es la mejor garantia para los emple(\._ 
dos, y obreros. 

El señor COLOM.\ (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 
'Otre~o la palabra.. 
Cerrado el dela te. 

Si le. parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará la ind:cación del Honorable señor 
Falvovlch, con la modificación prupuesta por 
el Honorable señor Santa Cruz. que propone 
reemplazar la palabra "beneficiarios" por 
"herederos" . 

El señor VIVANCO.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

No es posible aceptar la. modif1cación del 
Honurable señor Santa Cruz, porque la pala­
bra "benef1ciario" no significa siempre "he­
redero". 

Pongo por ejemplo el caso de un empleado que 
jubile, o que fallezca, y que no tr:nga nin~n 
heredero. Al producirse esta situación, ¡"r1p el 
Fisco el heredero y el que entraría a gozar de 
estos beneficios. 

En con&~cucncla, la palabra "beneficiario" re. 
produCl~ la terminología de la Ley Orgánica de 
la Caja Nacional de Empleados PúblicoS y Pe. 
riodistl!.s, o. sea, que se otorgan los beneficios 
de Jos empl2ados fallecidos a las personas que 
tengan der€cho a elloS. 

El señor SANTA CRUZ.- ¿Me permite. Hono. 
rabJ3 Diputado? 

La expresión "beneficiario", aun en el sentido 
que Su Señoría le da, está mal empleada. 

En el caso que estamos tratando, hay dos 6rde. 
nes de derechos: el derecho a 'percibir el sueldo 
y el derecho a percibir el desahucio ¿Quiénes 
perciben el sueldo? Es un bien que se trans­
mite a la sucesión. 

Donde está limitado el derecho a determina. 
das personas, es en las pensiones de montlepio: 
pero el propio artículo dice que las pens.iones dI!) 
montepío se ajustarán a la<; disposiciones de la 
lJ;y Orgánica de la Caja Nacional de Emplead().~ 
Públicos. Y como las disposiciones de excepción 
prevalecen sobre las reglas generales, quiere de. 
"ir que $~ respeta el derecho de los que gozaD 
estos montepíoS. 

El señor FAIVOVICH.- Yo ruego a Su 
Señoría Que no Insista en el camb:o de la 
palabra "beneficiarios' por "herederos". 

El señor SANTA CRUZ.- Es mucho más aro 
pUa la expresión "herederos". 

El señor GARCIA BURR.- Esta dispOSición 
que aquí se discute d,be guardar r€lación. con 
las expresiones que usa la Ley Orgánica de la 
Caja Nacional de Empb'ados Públicos y Perio. 
distas, y la Caja habla de "beneficiarios" 

El Señor COLOMA (PreSidente).- En conSt!o 
cuencia, qwsdaría aceptada la indicación del Ho. 

norable señor Faivovich, "sin la modifieacióri q~ 
ha bía propuesto el Honorable señor Santa Cruz. 

Acorrlado. 
Terminada la, discusión del proylZcto. 
Solicito el asentimiento unánime de la Hono. 

rabIe Cámara para conceder la palabra a l~ ilo­
norabLs señor€s Melej y Gardeweg. 

Acordado. . 
Puede USar de la palabra el Honorable ¿;eñol 

Melej. 
El s.eñor MELEJ.- Yo quiero solicitar la be. 

nevolencia de la Honorable· Cámara, señor 
Presidente, a f'n de que se reabra el debate 
por algunos minutos, para reconsiderar la. si·' 
tu ación en realidad injusta, que se va a pro­
ducir en la práct;ca con motivo de la aplica­
ción de este Estatuto y a propósito del ar­
tículo 126, ya aprobado. 

Yo pediría a la Honorable Cámara qut> tuvlen. 
la deferencia de €scuchi'lrme, en Seguida. 

El señor COLOMA (Pr€sidentt!) - Honorahlfl 
Diputado, ¿Su Señoría quiere hacer una indio 
cación relacionada con el Estatuto? ' 

El señor MELF,J.- SI, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presid 'llte).- Ni por b 

unanimidad se puede hacer, Honorable Diputado, 
porque terminad~ la dis~usión del proV',cto lb. 
Ee puede volver Sobre él. En consecuenci~. no 
puedo ni siqui!"ra requerir el asentimiento urut 
nIm" de la Sala porque la Mesa declaró 1J'rrnt. 
nada la disctlsi~n del proyecto. Ni reglameÍ1ta 
riament? puedo solicitar el asentimiento 

El señor MELEJ.- En el momento en que S\\ 
Señoría decia "Terminada la discusión del pro. 
yecto", en e~e mismo momento, p·'dí la pa·labra. 

El s.eñor COLOMA (Pre$idE'nte) -Desgraciada­
mente, ya no se puede volV'2r atrás. 
E~ discusión el proyecto de ley sobre en~ 

casillam;ento del personal civil de la Admi-
nistración Pública. . 

Me permito h¡,cer presente a la Honorabll<> 
Cámara la conveniencia que exiStida de poUf'rle 
a eSte proyecto un encabezami"nto. Se 1l0drÚt 
p!<tablecer como encabezami"nto el siguit:nte: 
Disposiciones Sobre erlcasillamiento del p'OrsonaJ 
de la Administración Pública, o de los Servicios 

_ que Se indÍt'an . 
El s'ñor TAPIA.- Entiendo que el Mensaje 

10 decía. 
Un señor DlPtTTADO.- Que se faeUlte a la 

Mesa para redactarlo. 

El señor COLOMA (Presidenb?).- SI le par_ 
a la Honorable Cámara, se podría facultar " la 
Mesa para redactarlo. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra sobre el artículo priII1ero. 

que pasa '8 ser !>E'gundc>. 
Todos los mímE'ros de los artículos que siguen 

van a sOr modifi('ados. d:índoles el número pos, 
terior al que va a agregarse como encabeza. 
miento 
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Articulo 1.0. - PRESIDENCIA DE LA REPV BLICA 

01101101 Sueldos Fijos '" .. , '" .... ~ •••••••••••.••• •• ~ •••• _" o •• $ 1.930.680.-

Sueldo 
Grado Designación o Unitario 

N.o 
EE. Totales ----------- ------._--_._-_ .. _--_._---------- ---_._--

1.0 
4.c 
6.0 

9.0 

10.0 
n.o 
12.0 
13.0 
14.0 
Hi.o 

Presidente de la República " .. t • .. .. 
Secretario General de Gobierno '" ... '" 
Secretario-A bogado 

, ... '" . .. '" ... .. , 
Jefe de Sección Relariolllldora (O. Cnnra-
<i.or-Jefe (1), Intendente de Palacio (1) .. 
Oficiai de Pa!'tes y Archivero (1), SUl<lete 
Sección Relacionadora (1) 

'" ... '" .. , 
OfIcie.] de Secretaria 
Oficia: de Secretaria ... ... ... .., . . 
OflCiaJ de Secretaría ... '" ... '" . . 
Oficial . " ... " . .. , ... .. , " . 
Oficiales 
OflciaIes '" '" ... ... '" ... ". 

Empleos Varios. 

Personal de n<,mbramlento Suprf'mo. (Ley 
N.O 7.872, de ]6 de septiembre de 19(4) 

Inspector de Palacio de la Moneda ' 

Subinspector de Palacio ... ... ... • •• 

Porteros 1.0s (3), Mayordomo de la Casa 

Presidencial de Viña del Mar (1), Chofer 

1.0 (1) '" ... 

Porteros 2.os (2), Caballerizo 1.0 (1), Cho-

reres 2.05 (2) 

Porteros 3.08 (5), Choferes 3.os (5) •. 

Chofer 4.0 (1), POrtero 4.0 (1), Fogonero 

4.0 (1) ... 
Caballerizo 2.0 (1), Mozos (6), Chofer 5.0 

300000.--
120,000.-
90,000. -

72,000. -

54,000.-
48.()OO.~ 

42,000.-
39,000.-
36,000.-
33,000.-
30,000.-

28,680.-

20,400.-

17,400. -

15,600.-

12,000.-

m, Porteros 5.os (3), Auxiliar (1) •• .... 11,100.-

Jardineros <5>, Cocheros (2), Caballeri¿os 

·3.~ (11), Chofer 6.0 (1), Fogonerc (l.) ... 10,560.-

"El personal que figura en el rubro "Empleos Va- ';1' , : 
rios" continuará sometido al régimen de . _. 
previsión establecido en el articulo 21.0 de 
la Ley N.o 7.872, de 16 de noviembre de 
1944". 

Acordado. 

1 
1 
1 

3 

2 
1 
1 
1 
1 
3 
4 

5 

:; 

10 

3 

12 

20 

300,000.-
120,000.-
90,o<JO.-

216,000.-

108,000.-
48000.-
42.000.-
39,000.-
36.000.-
99,000.-

120,000.-

28,680.-

20,400.-

87,000.-

78,000.-

120,000.-

34,200.-

133,200.-

211,200.-

76 1.930,680.-

" '\' 

El -señor COLOMA (Presidente).- OfreZC<., la 
palabra sobre el articulo 1.0. 

Ofrezco la pala bra. 
Cerrado el debate. 

El señor COLOMA (Presidente).- ContraloriA 
General de la República. 

Si le par!'ce a la Honorable Cámara se d· .... ia 
por aprobado el articulo. 

En' diSCUSIón el articulo 2.0. 

-Dice este articulo: 
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.. Artículo 2.o.-CONTBALOBIA GENEBAL DE LA BEPUBLICA 

03\011°1 Sueldos F'ijC~ .:: • ':. $ 18.368.40<).-

Grado Designación 

---'~----------'------_._-~----------..-------'-----

Flg· 
F!g. 

LO 

2.0 

.4,0 

5.0 
i3.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 
16.0 
17.c 
18.0 
19.0 

14.0 
15.0 
16.0 
17.0 
18.0 
19.0 
20.0 

Contralor General ... ". .. . .. . .. ' 
Subcontralor ... ... ... ... ... .., ". 
Jefe del Departamento de Contabilidad (1), 
Jefe Departamento Jurídico (1) '" ••. 
Inspector-Jefe (1). Fiscal de Cuentas (1), 
Jefe Subdepartamentos (2) '" ... . .• 
Abogados (3). Inspectores (6" Oficiales (3), 
Secretario General (1) '" '" ••• ". 
Abogado (1), Inspectores (4) y Ofic~ales 

(11) '" ••• '" .,. '" •• , '" ••• ". .• 
Inspectores (4) y Oficiales (17) •• , ". '" 
Oficiales 
Ofichles 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
OficiF.les •.• 

Personal Auxiliar de Servicio 
Mayordomo 
Auxiliar " ..•..•• '" .. ' ... 
Auxiliar .•. '" ... '" '" ". 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 

.... 

El sefior COLOMA (Presldente).- Ofrezco la 
pala1bra. 

El señor CARDENAS,- P1do la pala'cra. 
El sefior COLOMA (Presidente), - Tiene la 

palabra Su Seño' ia. 
El señ('r CARDENAS.- Contra la nOJ'tTIa genE'­

ral, Hont'rable Presidente. de no f'stabh·cer sUt'l­
dos mu~' subidos en la Admil'l.s(.r'lclón Públ'ca 
he votado favorablemente en la Ccmi>ión de Ha, 
cienda una slt.uadón excepciona! a esta renarti­
ción de la Contralorla Gene' al de la RpPúblira; 
y la he votado porque considero que estl> repar­
tición tiene tal importancia par'> .la moralidad 
dentro de la Administración públic'a. que hay lt.e 
excepCionarla con resperto a ot,rAS :PP¡¡' ticlol!t's 
similares y hay que esta.blecel una sltuacJóll I'ro. 
nómica para el Pl'rsonal de e'l'ta repartición que 
esté a tono con la gran responsabllicla1 Q1le !.i!'ne. 

HIlCe poro, no más, Ronomble Cámar'l hemol! 
podido o'r aqui, ablomados, lai' ir.r:orrf'('rj01"~S 
sin nombre efectuada1 en la administración iel 
Casino de Viña del Mar, Toda h opinl"f pú")li­
ea desea sanci<'>n para estas in~(I' recdon~s. v si 
las hemos podido conorer aQui en de t "l1('. na 
sido por la actitud valiente y pOI' el desempeño 

eorrl!Cto de 10, f'mrionarios que tuvieron a "11 
ca: go . es.t¡l inye~tigaclón: y es n(.'('esario que ha.­
Ya a través de la' Adrrinlstrac!ón ~Ú'bl1ca no aho. 
la sino para slemr>re, este frene mora! con·ra 
todas las incorrecciones, vengan de don~e vinie­
ren. 

Por eso, apartándome de la n(lr~I1a t1e no aCe¡)­
tar sueldoo supE'rlOres al gradO 1.0 dI' ,. 120 nflO 
he votado favora.blemente en la r.orrislón para 
que se exreptúe a esta reparti('i('n y se I~ ftl,. la 
renta Que 1'1 informe de la C,mislÓn est1Oolec~ 

ConsidE"o que hay qUe darle tO<1a Clase de res­
pptab'lidad a esta rama de la Arimimsrrarlón 
PÚlclica enc!lrgada de fiscalizar la Admln!strae16n. 
en general, eJel pais, 

El señor COL,OMA (Presldente':- Del,o hacer 
presente a la Sala que se hA rt'nnvado con 'I\S 
firmas regl~mf'ntar'a.1 una ind\cftclón de los Ro­
norables señores Andrés Escot.ar v Godo', Urru­
tia pa'a QUP el s\1('ldo máx\m{" d¡>r wr¡;o"al dI' la 
Administra.ción Públlra. con ex('eTJ('ión del Pre. 
sidente de la Repúhlica, Mlnistr' 1; cito Fstado , 
Crntra10r Gpneral de la Rpp(¡"li"A ,ea de 110 
mil pe~os, prored'éndose a modlflrar lo pertinen­
te en todos los articulos del proy.-cto. 
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Esta Indicaci6h d('be Ser votlWa pr('l';amente, 
porgue sIgnifica modifica! todos los articulos que 
se van a votar en '3eguida. 

En consecuencia, pongo en discusión la IndJ­
ca.ci6n. , 

El señor \SANTA CRUZ.- Pido la palabra, se· 
fior Presiden te. 

El sef'lor ALDUNATE.- Pido la palab'It, sefiol 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presldente).- '1:'iene la pa. 
labra el Honorable sef'lOI Santa Cruz y a oena­
nuaclón. el Honorable ;efior Aldllt.ate 

El sefior SANTA CRUZ.- Yo. como n .• anlfE'3té 
en la sesión de ayer, arepto esta molcacitln ¡;Ion 
pre que se eliminen de ella las exce:J{·I',f,f's. s'I1-
va naturalment'e la del Presidentl! de la Repúbli. 
ca. 

'Un gefior ·mpUTADO.- y la de Ministro de 
E'3tado. 

El sefior SANTA ORUZ.- La dio' Ministro :te 
Estado no, porque yo consldt'IO q·Je la jerarqlJia 
de un MiniStro de Estado no se deb€; al suel·.lo, 
sino a otras razones de orden pJl!tico, mural o 
administrativo que le dan sufidente autort'dad 
~bre los empleados subalternos. 

Si se acepta como norma general esta indica­
ción, yo no acepto excepclOne~ s;,lvo la del Pre. 
sidente de la República. naturalmente. p.)'·que :as 
excepcIones justas, no serian sólo &11.5 do~ a Que 
.~ refiere la lndicacifln sino que so~ todas las' 
aprobadas . por la ComisIón. 

El señor COLOMA (Presldente).- Tiene la pa­
labra el .Honorable señor Aldunate 

El ssñor ALDUNATE. - Señor Presidente, en 
el día de ayer con motivo de la discusión del aro 
ticulo 51 del ProYf{)to de Estatuto Administrativo 
referente al goce de quinquenios por los emplea­
dos d<~ los grfldos 1.0 y 2 o. h Honora'hle CÁma' 
ra negó este beneficio a los altos empleados de la 
Adll'.lDl .tración pública. 

Entre los argumentos que se <:Ueron "e mani 
restó que estos grado; superiO'es no eran. en ge· 
neral, de carrera, porque a eilo3 RI:' llegaba me­
diante nombramiento directo del Presiaente de 
la República. 

Además, se hIcIeron comentarios en I:'sta Ho. 
norablB Cámara ~n el sentido de que estos al. 
tos funcionarios muchas veces no cumplen en 
uebida forma con sus deberes qu·~ nO se les en­
contraba en sus oficinas, etc., etc ... 

Estimo, señor Presidente, que nf· pueden que. 
dar flotando en esta Honorable ')ámal a ta tes 
C'.oncept03 que. como norma general. no corres­
ponden a la realidad y que perlnc'carán equIvo­
cadamE'nt" la materia en dis.·us!.)!. 

La Administración Pública de O'llile es y ha sL 
do por larga tradIclól.' Un orgulk .. una sat.lsfac­
ción y una garantia para tudos íos ciuriadan lB 

Hoy dia, señor Prf'sidente, estamo, avucados a 
un grave contrasentido. 

Por una parte a través de Una polítlra socia­
lizante, se da a la Administración f'Úbllca - pOL 
que el Estado no ps otra cosa .p, un -arupo de 
funcionarios públiCOS - cada 1i.. mayor poder, 
mayor autoridad e influencia ;ob,· ll¡ vtl19 V d<'s­
tino de los hombres. pero, por "'rp Parre junto 
con darle esta maYor responsabiJi<Jad nI se pro­
porcionan las herramientas para -ll'{ lo~ r,ombres 
que vayan a apllcar est.a enorm. ·~utnrlrlad sran 
los ciUdadano; mejor escogidos p!lra ocu"ar estOs 
cargos. 

Se está transformando a los ~·Ilncionarios pú­
blicos en verdaderos árbitros, jllt.'C·es y dictad(). 
res de la vida suclal l' de los de,,!nOb de la etu-" 
dadanla :¡,. por otra parte, con (ly1r.erio P(JUiVOCa. 
do se niega la posibilidad dt: eSt~uger diouiera 'l 

estos hombres entre los mejores. 
Esto comtltuye un contrasentt!lc. inaceptab~e 
Por otra parte, lamento no aceptar Que se 

pretenda posponer la profesión de fundona­
rio público a otras profesiones, siend.> Que 
la función pública es tan noble como cual­
quiera de ellas. 

En el caso en discusión, existen diversas 
eXceOClOnes justas que deben ~r considera­
das por esta Honorable Cámara, si se pre­
tende mantener en un pie de eficiencia a 1.& 
Administracir'n pública. 

Así, por ejemplO, puedo citar el caso del. 
Director eren eral de Obras Públicas 

Cada d~a la Honorable Cámara y el EjE"­
cu~jvo le entregan a este funcionario -que 
debe ser ingeniero- las mayores responsa~ 
bllldaues. Existen planes quinquenales para 
los cuales se destinan miles de millones de 
pesos y que deben llevarse a la práctica y 
CUmplirse por este funcionario. Sin embar­
go, a él o a los funcionarios técnicos del ser·· 
vicio se les posterga en relación con cual­
quier otro ingeniero que se entregue al ejer­
cicio particular de su carrera. 

¿Qué resulta de tOdo estu, señor Presidente" 
Resulta, como lo reconocen los mismos em­

pleados de la Administración Pública. QUP. 
ésta está constantemente expuesta a que se 
le esté retirando el personal más idóneo, el 
más capaz, el que más· se necesita en 
este servicio. 

y este es sólo un ejemplo, de los varios 
que· existen. 

La iniciativa particul~, las empresas pM'­

ticulares, están en condiciones oe pagar 
sueldos superiores y atraer nacia el campo. 
de sus actividades a los hombres más com 
peten tes de la Administración PúbliC".t 

Así resulta el contrasentido de que, míen 
tras la idea socializan te va entregando más 
y más resllonsabilidades al Estado .....que no 
es otra cosa que e:,¡te grupo de funcionarios 
públicos- no le entrega al mismo tiempo los 
medios para que este grupo de funcionario.s 
sean los más competentes e idóneos 

Yo me siento en los ~ancos liberales, se 
ñor Presidente, y no concuerdo con las ideas 
socialistas Que imperan actualmente en 
nuestra nación, y que bu:,¡can la manera de 
dar al Estado cada día mayor intervención 
en la activJoad nadonal y facultades más 
amplias a s"s funcionarios. 

Pero reconozco la situación de hecho Uf;' 
que. si hay leyes que han creado esta situa­
ción quP yo no aplaudo, pt'ro que exit'te, es ne­
cesario procurar que sean los hombresmit.1I 
competentes y capaces los que d('sem'J{'ñp'fI 
los cargos directivos. 
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Señor Prp.sidente, yo pregunto a esta Ho­
norable> cámara ¿por qué el limite de 
$ 120.00a se aplica a los funcionarios ciVlles 
del Estado y no se aplica a los de las Fuer­
"as Armadas? 

Yo pregunto, señor presidente, ¿qué razo­
nes existen para que un General de la R.í'­
pública pueoa ganar 145 mil pesus anuales y 
más, y no pueda ganarlos un alto jefe de la 
administracién civil del Estado? 

Un señor DIPUTAOO.- ¿ y lOs sueldos de 
los funcionarios de Chile t:n el extr~,nje[o? .. 

El señorALDUNATE. - No me refiero a los 
~ueldos que se ganaar en el extranjero, porque 
respecto de ellos existen bases de es,tudio dife­
rentes. 

En cambio, a los funcionarivs de la Adroi· 
nistracion clvil del Estado señor Presi·1entl". 
a los técnicos, a quienes ia ciudadanía cni­
lena, a qUlenes esta orientación cOlectivista. 
les está entregando no solo ya la vida y el 
bienestar rtt:: las poblacior,es. sino incluso la 
planificación del porveniI de nuestr!l n¡l,cijn, 
a través del triunfo de las ideas ':lucialÍstas 
no se les reconoce ningúll caso de exeepclbn 
en que tengan derecho a ganar mas de 
$ 10.000. 

Hay profesionales o técnicos que, por el 
hecho de no pertenecer a la Admillistración 
Pública de, no tener esta vocación de em­
pleado 'PÚbllCO, por el heCho de uO tener las 
responsabilidades de tal, ganan tres o cuatro 
veces más que sus propios compañeros de 
musO. 

Un Honorable colega decía que la funClOII 
de empleado pllbllco pOdía ser pagada en 
peor forma, porque en Su función exl~te 
además. una vocación. Yo con<'uerdo coni'i'ta 
idea de la vocación; pero ¿debemos ~astlgar 
6'!lta vocación o debell!-0s ampararla y prote­
gerla? 

No es posible que porque un fUT·cionarlo 
un ingeniero, par ejemplo, 'halya terudo la 
vocaCión de servir al Estado. no tenga con 
qué mantener a su fa milla y que otro In!!;e­
niero, poraul:' no tiene esta vocacinn d:sfru' 
te de un sueldo tres o cuatro veces mdYO! 

Estos sOn conceptos equivocado~, señor 
presldente, que lamento no comoartir. por 
estas razones, estimo que si se ef,tra f~1 te­
rreno de las excepciones deben o::!onsiaerar­
se en su totalida'd y ellas SOn varias. 

Desde luego, no acepto que se c<,nsidpre 1/1 
excepcIón r!e Jos Ministru& de Estado, y s¡" 
pretenda rechazar la excepción de algUnO!! 
funcionario.;; pÚblicos de carrera v de gran 
responsab1lJdad. 

fi:n todo caso, la excepl'lón del Ministro <!~ 
!;;~,tado me parece que es' la más intundarla 
de todas. El cargo de Ministro de Estado NJ 
lU1 cargo transitorio, El humbre que lo oC1:pa 
nfne generalInente desdt: fuera dE' I\dmit,is­
traclón Pública, y debe b'ner en conS~/~UE'n­
da. fuera de eHa, una situación f(ormada. En 

cambio, el funcionario úrdin~rio de la Ad~ 
ministraciói1 Pública, cuy~ exc€pCillnes con· 
sidero justas, es un 'funclonario que ha he­
cho cal rera en ella. Por lo menus ésta debe 
ser IlU sltuackn normal, y aquí estamvs le-, 
gislando para establecer Url Estatuto en que 
se considerará la situación normal de Un 
funcionario que ha hechL carrera 
, Por estas razones estImo -repito-. Que Si 
se e,!ltra en el terreno de las excepdones, la 
Honorable Cámara debe estudiar cada una 
de eHas COn un criterio amplio y -ie acuerdo 
COn los principios que he enunciado. 

El señor COLOMA (Presidente).-Ofrezco la. 
palabra a algún Honorable Diputado que 
apoye ia indicación 

El señor ESCOBAR (don Andrés>.- Pido la 
palabra. 

El señor OOLOMA (Presidente).- Tiene la pa. 
labra Su Señoría. 

El señor ESCOBAR (don Andl·és). - Señor 
Presidente, al fomlU1ar esta indlcación, lo hemos 
hecho después de e;tudiar mucho el prob)em~. 

y hemos llegado a la conclusión de que un fUn­
cionario. por muchos que sean SUS gastos, pue­
de costearlos perfectamente con diez ron pesos 
mensuales, aparte de las regallas. como .tecla e. 
la sesión· de ayer, consistentes en automóviles, 
choferes, representaciones, cor.se¡erlaS, viMlc08. 
etc. Con 10 que no son 120 mil ptl30S anu&les sino 
que 140, 150 mil o más pesos. 

En cambio, el personal modesto de la. Mmints-" 
tración Pública no tiene más que l>U suelao y al­
gunas pequeñas garantías, ~ las tiene. Y se le 
obliga, sefior Presidente, en este encasil~nto. 
a ganár aún menos del salario vital. 

Si a ,estos funcionarios modestos les pudiéra­
mos arreglar lá situación para r;Uf' vivan siquie­
ra como seres humanos, los comunistas no e'>1;a­
riamos leJoS de aceptar que un luncionario pü.. 
blico llegara a ganar hasta más de 120 mil pesos 
anuales. Pero cuando el Erano rO permIte me­
Jorar lo, sueldos o salarios mode~tos a que ine 
refiero, no es aceptable que a Iu.~ alto.'1' funclo­
varis Se les vaya a pagar una. suma. sUPÉ!riora 
$ 120.000 anuales. 

Se argumenta que las empr'!sas particulares 
conqulrtan a estos servidores p-lr un salario SIL 
perior; o bien, que los funcion'lrios que les A­
guen en grado, van a Quedar muy cerca de ellos 
en cuanto a remuneración·o les van a igualar. 

Frente al primero de aquellos argumf'nt08. YO 
digo que la empresa particular, como to.ios pue­
den observarlo, tiende a desapal'P<'er conlO eom.. 
petldora del Estadn. porque é'i'te ne en forma so. 
dalizante, como decla el Honorab!e Diputado, si~ 
no que Usa y llanamente como Estado capitalis_ 
ta. Interviene cada dla más en la producción '1 
distribucir>n dc la riqueza nacional en vista de 
la necesidad de poner freno a 103 m~noP()aOS Ae­
túa en esta forma, también, porque hay necesi­
o.ud de ablandar un POCo a lo, c~pltalbta8 QUf! 
mientras más dinero acumulan, más sobE'rbiC\S se 
ponE'n respecto a los que les acumulan el capital. 

Señor P'lesidente. Yo digo, sI la~ emprE'sa, par. 
ticulares en Ohile todavfa pue1pn pagl'.r 200 Y' 
300.000 pE'.sos al afio, como se puE'de comprobar 
en algunos contados casos, t:S porque h·teen ta-' 
"oritJnno respecto de los propios famllllu:e.s de' 
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empresarios, para burlar al FiSc.; en el pago' de 
contribuciones porque obtienen utUldades fan­
tásticas. 

Esa.:; empresas pueden hacer t\ll gasto. pero el 
F'isco no tiene. utll!dade~ fantásUcas como plua 
darse. el lujo de tener empleados Que g"nen 120 
mil pe..~os o .más al año. 

E! señor ALDUNATE. - ¿Me peImite mla inte­
Fl"!l'Pclón. HOTJor~bl ~ Diputado? 

El sefior ESCOBAR (don An·i~és).- Yo creo 
qlle la Honorable Cámara no 'I1nf'rj~ deja! de vo-
tar una indicación de esta natu"aleza _ 

Por otra parte, señor Pres:dente hat>rla que 
exigir más contribucione, a esas empresas que tie­
nen tanto capital como para tc!nfr fun'lonar\IJ¡y 
do lujo. a fin de que no pUedan conquistar los 
truenos empleados de la Administración Púhllca 

Nosotros, señor Presidente. est"mos llano'! a 
a.ceptar que no haya má.s excep"ion que la del 
Presidente de la Req:¡ública. SI Mej.ta esto la Ho. 
norable Cámara por unanimidad conc1lr'iremos 
(:on nuestros votos, porque con3'ideramot; QUe un 
:funcionario, por muchos gast.us qUf' teng't, purde 
vivir y está en condiciones de l1ilcer ee'IDomlas 
con' un sueldo de $ 10.000 menRuaJrs. sirIrpre, na­
turalmente,. que. no vaya a la r"..lleta ni bote m 
(linero ... 

f 

, ". s1empre que viva en una fonna de<' ente, sin 
caer en la inmoralidad de tener t.res o cuatru ca­
sas; como podríamos comprobar q"J€ tienen al!1,'u­
noo funcionarios. 

Por eso, sefíor Presidente. pldt, a la Honorable 
Cámara que apruebe la indicación. . 

Así, mañana, en un nuevo prnyecto, 00-

tiremos dar mayores rentas a los fundona­
ríos inferiores, que bIen las necesitan y que 
lihara ni siquiera van a quedar con el sala­
rio vital. 

El señ01 ALDUNATE.-¿Me permite, HOllO-
rable.piputado? , 

F..3 señor COLOMA (Presidente). - Los Ho­
norablesseñ~'res Melej y Juliet soliCitan que 
se amplí~ la indicación del Honorable s~­
ñor' E',.<:cobar en el sentido de incluir ent.re 
las e~Clepciú~es a los funcionarios a quienes 
se les'exiJa titulo profesional. 

Solrclto el asentimiento unánime de la' 
HO¡:lbÍ'1¡.ble Cámara para someter a discusi6n 
{!Sta lDéllcación. 

,VariOS señores D¡pUTADOS.-jNo, señor 
Presidente! . 

El señor COLOMA (Presidente). - No hay 
lJ.Cuerdo. 

Tiene la palabra el Honorable señol Cár~ 
denas. 

El señor SANTA CRUZ-Pido' la palabra 
como Diputado Informante, señor Presi­
~n.te. 

El señor COLOMA (Presidente) - Un mo· 
mento .... 

El'señor CARDENAS.-·Honorable PresIden­
te, la ex1gencia de la indicacic'n que se ha 
)'.)rp~entado signif'iraría.desde lueg(). que no 
podría haber un MinIstro de Estarlo que no 
tuera nrofesionaJ. Yo considero, en primf>l" 
lugar, que eso no estaría bien, democrática­
men'tR hablando. 

Ahora, señor Presidente, con l)especto • 
las observaciones ... 

-RUIDO BN LA SALA. 
El señor COLOMA (Presidente) -Ruego a 

los Honorables DiputadOS se sirvan guardar 
silencIo. 

El señor CARDENAS.-Debo mamtesTar 
que, como fui uno de los que argumeníaron 
ayer en el sentido a que aludíl:l el Honora­
ble señor 'Escubar, mantengo las on" .. rva­
ciones que hí(~e ayer y las voy 11 reafirmar, 
señor' Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DlPUTAIXJ'1'l 
A LA VEZ. 

-EL SE'Ñ'OR PRESIDENTE AGITA LA 
CAMPANILLA. 

El señor CARDENAS -Los funclunarl<ll' pft­
blicos Que llegan a los grados más atr.os de 
una reparti"ión, ya sea porque son funcio­
narlos de carrera. o porque han sido lleva­
dos a ellos por el G()bierno. en virt"d d ... tra­
tarse de carg/)s Que san de S,U sola ca .. fian­
za. tienen, seflor Presidente, ademA" dl'1 
sueldo que les corresponde, otros numero~ 
privile!!ios Bastaría revisar las planillas d! 
pagos ... 

-BULLIC,(() EN. LA SALA. 
..... -EL SE~OR PRESIDENTE' AGITA 1.11. 

CAMPANILLA. 
El señor CARDENAS.-.. o hacer una ~n­

cuesta E'ntre estos funcionario::;, para com­
probar su situadón de Vrivegio. 

Entre sus numerosas ventajas, por el sólo 
hecho de ser jefes de alguna repartición pú.­
bUc'a, encuentran facilidades especiales en 
la ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENClAIX.r 
RES 

El señor CARDENAS.-.. . Caja de Em­
pleados Públicos y Periodist~ paJ:aadquirlr 
propiedade3, aunque sea por un valor de 
medio millón o un millón de pesos. 

-RUIDO EN LA SALA. 
-EL SE&OR PRESIDENTE AGITA LA 

Ci\MPANI!..LA. 
El señor CARDENAS.-En cambio, las so­

licitudes de1 personal suIJalterno de la Ad· 
ministracion públi~a. para adquirir una mo: 
desta casa por intermedio de dicha Caja en­
vejecen esperando ser atendidas ;. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego -
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señO'l.' CARDENAS.-... y rara vez !.o 
obtienen ... 

El señor ALCALDE.-jPero ahora les van 
a robar los fondos! 

El señor CARDENAS.-... porque las ren­
tas de Que este personal disfruta son. esca­
sas .. La multiplicación de sueldos que se ha-
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ce para 'darles la capacidad económica ne­
cesaria para realizar tales adquislj'ion~1> nu 
les alr-an;¡'R para permitirles la compra de 
un bien raíz que sea con~eniente 

-BULLICIO EN LA SALA 
-HABLM~ VAJi,IOS SEl\fORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente)·.-Si los 

Honorables Diputados no guardan si:l'ncJo, 
me voy a ver obligado a suspender la sesii)n. 

El señor CARDENAS.-De manera que los 
jefes de servi~io, en este solo' aspecto, tienen 
Y¡¡' un verdadero privilegio con respecto a 
Jos funcionarios inferiores. 

Ahora, se dice, además, que las aetivldadf'~ 
particulares están absorb.epdu al nlejor per­
sonal . técnico de la Administración pero te­
nemos que hacer ver, señor Prf'sirl!'ntp.. one 
la garantía que hoy va a concederse a los 
funcionarios públicos, por medio dI' este Es-

. tatutn, de hacer compatible la jubilación cm~ 
el desahucIo, todavía no se ha concedido 
para los empleados particulares. En conse­
cuencia, lo.~ funcionarios de la Administra­
ción Públlr:a tendrán una doble garantía que 
no la tienen lus empleadol} partit'ularell. 

Creo, sí, Que, tal como concedemos hoy es­
ta garantía a los empleados públicos. de­
bemos concedérsela mañana a los empleados 
particulares. 

voy a terminar, señor presidente, mani­
festando que en la Comisión de Hacierl d~ 
voté en f~vor de varias excepciones que aoUl 
figuran, por razones especiales. Por ejem­
plo, voté un mayor sueldo para el Director 
General de Tierras que, al igual que el 01-
rector General de Obras públicas, tiene gran­
de.o, res"onsab'lidades pcr el manejo de inte­
I'Ul$ que dependoo sólo de su probida ad­
ministrati va. 

En cuanto a la Contraloría General de la 
Rel1úbhea vuelvo a decir que la indicación 
que ha 'formulado el Honorable señor Eseo­
bar no ha contemplado como excepción el 
C1tSo del Subcontralor. 

Durante 13 o 14 afíos he tenido oportunidad 
de conocer la labor continuada de este funcio­

nario y de apreciar su caPAcidad excepclonal, la 
corrección con que desempeña su cargo y ver c)­
lPo, a veces, está reemplazando al Contra lor Ge­
neral. Es justo, enton"es. que haya relación entre 
la función que de;empp-ña, el' tanta reRPon"abl­
lidad, y el sueldo, tal como está cunsultado en e' 
informe. 

El .señor SÁNTA CRUZ.- Pido la palabra, se­
ñor PresIdente. 

El señor YRARR'\ZAVAL. - ¿Me permite la 
pala,bra. sefio\' Presidete? . 

El sefíor OOr.OMA (Presidente) - Tiene la pa­
labra el Honorable señor Santa Cruz. 

El señor TAPIA., Quiero pedirle a la Mp:a 
que cumpla con el acuerdo tomado ayer, para 
abreviar el despacho del proyecto.· señJr Pre'3i-. 
dente. . . 

El sefior:OOLOMA (Presidente).""': La Mesa ha 
concedido la palabra aJ Honorable señor Santa 

Cruz, pues eS DiputadO Infamante En segut~ 
procederá a cumplir el acuerdo a que alude .SIl 
Sefiorfa, 

Varios seño~e; OIPU'I'ADOS.- Muy blel'1. '. 
El sPÍÍor SANTA rnuz.- Parll Que lit. Ho'tb 

rabIe Cámara se forme un ()oncepto completó de 
le que va avatar, voy a Informarla en' su inte­
gridad de lo que hayal respecm 

El sueldo qUe corresponde al grado 1 (> de, l~ 
Administ: ación Pública. propuestc en este pro­
vecto, es de ~ 12<l.OOO anuáles. Pero. exi;tel\. ~n _el 
proypcto sometido a la consider!l(jón de la Hono_ 
rable Cámara algunas excepcionE:S. 

Creo conveniente que la Horourable CorPó},¡­
tión sepa cuántas son estas' exce,C!ones.y a qU~ 
funcionarios corre;pnnden. . 

El spñor YRARRAZ.'\ V AL.- Soy enemigO de 
los grandes sueldos pe10 creo de 'justicia reCono­
cer qUe el ma.vor gasto Que e.<las excep('!lJne.~ sigo 
nifl(,8n. no akanza a un millón dIO pesos al idio 
y salvo el caso de los MinLstroi' de Estado estlm:, 
que están justificados en los otros cinco fundo­
nario, de ~pecialLslma capacidao e imp"rtancla" 

El seftor SAN'T A CRUZ.- De.~de luegl" todos 
loo Ministros de Estado, Que están fpera de !mido. 
tendrán una renta anual de $ 18Ó:000; en segui­
da, está el Contralo! General 0t la RepÚblica 
fuera de grado, también Con $ J80.000 anuales; 
el Subcnntr¡l]ol,. fllera de grado can $ .. 1;;O.(}::(: al 
afto; el Director General de Impú~tas Intem(lf;¡ 
fuera de gradu, con $ 171000; el Tesorero G?n!" 
ral de la República. fuera de grado,. con $ 15üOOO: 
y el Director General de Obras Públicas, fllern 
de grado, cun $ 1'71.000. 

El señor TAPIA. - ¿Y el SIndico General de 
Ql1ip-br as? 

El señor SANTA CRUZ.- El Síndico Gene-IaI 
de Quiebras tiene $ 120,000. 

El señor TAPIA.- Tiene $ 150.000. 
El señor COLOMA (Presldent.e),- Honorable 

sefior Tapia, e'rté. con la palabra el Donors.ble se-
fiar Santa Cruz. . 

El señor YRARRAZAV AL.- ¿Me permite 'In'l 
interrupción, Honorable colega? 

El señor SANTA CRUZ,- Dig<t no mas. 
El señor YRARRAZAV AL.-Tal como há· d1-

cho el Honorable sefior Santa Cmz, las diferen­
cias anuales producidas por los rasos ele excep­
ción ron las siguientes: en once Minlstr().~ ,de ~ .. 
tado, $ 660.000; en el DirectOr Gt'neralde im_ 
puestos Internos y en el Director General de 
Obras Públicas, $ 102.000 entre los dos: en el 
Contralor General de la Repúbhca" $. 60.000; en 
el Subcontralor General de la R'mública, ~ 3tI) (I(),(I; 
y en el Tesorero General de la República f 30000. 
El total de diferencia de estas sueldos, oontem­
piados como. excepción, 'e" de $ 882.000 dI a~o. 

La indicación de los Diputados comunLstas 'no 
ha tornado en cuenta tampoco· al personal diplo­
mático residente en el extranjero Que tienesuel. 
do en oro y QUe deberla reajustarse, de acuerdo 
con la indicación. . 

El señor ALDUNATE,- Tales sueldos se ~0Ifi­
su1t,on pn Pf'>lOt, n'lcion'lles. 

El señor COLOMA (Presldente)- Puedeoo'ú-
tinuar el Honorable spfíor Santa cruz ' 

El señor SANTA CRUZ.- Estoy perffcts.iiiéi­
te de acuerdo. 

Advierto a la Honora,ble Cámara que si se .~ep­
ta la indicación presentada deponer limite 'mA,lft-



SE,SION 41.a ORDINARIA, EN JUEVES 2 DE AGOSTO .. DE 1945 

IDO de 120 mil pesos a los sueldos de la Admi. 

ni>t1'ación PÚbllca, 'ningún funcionario que ac­

tualmente gane más de 120 mil pesos va a ser 
perjudicado. En conformidad a las disposiciones 
del Estatuto ya aprobado, se pagaré.; en planillas 

.I1lplementarias. la diferencia que exhte entre los 

120 mil pesos y los 130, 140 o 150 mil pesos, que 

actualmente gane el funcionario. 

El señor MAIRA.- Y esto tampoco' e, Oara to­

da la Administraci6n. La indic.'\ción se re-fi<,re 

sólo a una parte del penonal civil de la Adminis. 
tración Públlca. 

El sefior ESCOBAR (don Andrés) ,- Se l'efier~ 

a los funcionarios que queden encasillados. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a lo.;; 

Honorables Piputados se 'ñrvan guardar silencio 

Está con la palabra el Honorable señor Santa 
cruz. Ruego a Su Señor!a se' sirva dirigirse a la 

Mesa. 

El sefior SANTA cRuz. - Señor Presidente. 

estimo que el objeto del proyecto de encasilla­

miento e, poner a tono el sueldo del empleado 

con el alza del costo de la vida Este obj-eto re cum· 

ple principalmente en los SUE'ldos bl,tjos. Para los 

sueld05 altos 1¡0 es tan necesario el reajustJe, pues 

han 'ñdo menos afectados por el alza del costo de 
la vida. It 

El señor TAPIA .. ~ Sin eml>argo, también SE' 

han aumentado. 

El señor SANTA CRUZ.-- En tiempos de bo­

nanza, en tiempos nermales, admitiría todas lal; 

consiáeracionei Que ha hecho mi estimado arr~l 

go el Honoral>le señor Aldunate, consideraci!Jllc~ 

. qu'e comparto plenamente. Yo desearía que lOS 

funcionarios técnicos de la Administración PÚ­

blica ganaran no sólc 150 o 180 mil pesos anua­
les sino 200 300 o 400 mil pesos si se pudlFrá 

Pero en tie{upos de crisis. cuando a r;ada fato 

Sp deja ver el estado dcJiciente de ilá Caja FIs· 

cal, son, precisamente, los e1tos funcionarios lOs 

que deben dar ei ejemplO. Por eso debe prnen;e 
un limite a. los S}leldos; pero si se pone dpbe 

eer sin excepción algt1l:a, ni siquiera la de lo,; 

Ministros de Estado. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofre:.co Ir. 

pálabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
En votación 12 indicación. 

Un señor DIPUTADO. -Se entiende que sin ¡a 

excepción. 

El"'señor: COLt:,M.¡\ (Presidente).- Se votli 'u 

jndicación ren~lVada que se ha leidc. 

El señor GONZALEZ' MADARIAGA.- Haol'll> 

que aclarar lo que se vota, señor Presidente, por­

que... _.!.':;:' 

El señor COLOMA (PresidenteL- La Mesa l." 
puede poner en votación nada mas que la .nd);:? 

ción l'enovada por los seflOres Escobar :¡' God.,.\,. 

Solicité el asentimiento unánime de la H<:nora.­

ble Cámara para someter a discu<.16n y votac1oD 

la indicación de los señores Juliet y MeleJ, V nc­

lo hubo. Se va a vote.r, en consecuencia, la ln~ 

dicación de los señores Escobar y Godoy. que 

ha sido renovada. 

Varics señores DIPUTADOS.- Que se lee. nue·· 
vamente... -

El señor PROSECRE'TARIO.- La indicación 

de 105 señores E&cobar y Godoy es para que el 

sueldo máximo del personal de la Administ ...... -

ción Pública. con excepción del Presidente de. ht 

República, lOS Ministros de Est2.do y el Contrillar' 

General de la RepÚblica, sea de J20 mil pt'~s, 

procediénd< 5e a modificar lo pertinente en t.odo.." 

los articulos dél proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente).- No ha IOJlr 

bido asentimi<,ntu unánime para votar ninguna 

otra lndica.ción. 
En vOLac:ón la indicación de los señores Esco­

bar y Godoy. 
-HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Sclicltü el 

asentimiento unánime de la Sala para 80m~te: 

a discusión y votaCIón la indicación de los seño­

res MeleJ y Jullet. 

Varios señoree; DIPUTADOS - No hay acuerdO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Hay Oposi­

• clón. 
Re vota la indicación de los señores EscobIU v 

Godcy. . . 

-Durante la votaclón. 
El señor ABARCA.-Parecé que a los Dlputb­

dos conservadores no les qUE'dan ganas de neo­
cel economías en la Admln1-trac16n Pública, 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Abarca, estamos en votación. 

El señor ROSALES.- Esto 10 va ¡¡ sabel' eJ 

país. 
El señor COLOMA . (Presidente) .-- Ruego al 

Honorabie señor Rosales se sirva no interrumpir 

la votación. 

El sefior CABRERA. - Tengan pr~sente)06 'le' 

ñores Diputados que el presidente de la ~ 

Democrática vota en contra. 

El señor ESCOBAR' <den Andrés).- Estos son 
privilegios que no deben existir en la Adxn1rils~ 

ción Pública. 

El señor COLOMA <Presidente).- Ruego a. 106 

señores Dipute.dos guardar silencio. 

-Practicada la votación en (orma económica,. 

dió el siguiente resultado: por la. afirmat'iTa, ~ 

votos; por la negativa, 45. 

El señor COLOMA (Presidente).- Reeha$&dJ¡, 

la indicación. 
En discusión el artículo 2.0. 

El señor PROSECRETARIO.- Dice el ~ 
2.0: 
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.. &rtículo %.o.-CONTRALORIA GENERAL OB LA REPUBLlCA 

O3tm.¡ot 'Sueldos Fijos .. ' '" .. , ... .,. ". " ... . ' . ... $ 18.363.!OO.,· 

.... ,,-. _..... .._----_._----------'--------~ .... ~-"----
DesigDacióD 

FIg, ContraJor General 
FJg. Subcontralor '" .,. 
I.n ,Jefe del Departamento de Contabilidad (1), 

. Jefe Departamento Jurídico (1) • • . • .. 
2.0 Inspector-Jefe <V. Fiscal de CUentas (1), 

.Jefe Subdepartamentos (2) ..• .., •.• • .• 
3.0 Al;¡ogadcs (3), Inspectores (6). Oficiales (3), 

Secretario General (1) ". .., .•• •.. ._. 
4.0 Abogado (1), Inspectores (4), Y Oficiales 

(1) ...... '" ... '" ., ....... ". 
5.0 Inspectores (4) y OfiCiales (17) .•..•. 
6.0 Oiici2Jes 
7. o Oficiales 
11 • (j) Oficiales 
9.0 Oficiales 

lO.O Oficiales '" 
n.4>, Oficiales 
12.0 Oficiales 
13.0 Oficiales 
14.0 Oficiales 
15.1) Oficiales 
i 6. () Oficiales 
17. (1 Oficillles 
18.(l Oficiales 
19 . (') 'OficiaJes 

Personal AuxUiar de Servicio 

14. {'. Mayordomo . " .. ' '" ... 
1S.0· Auxiliar '" .. , '" ... ". ". '" 
16.0 Auxiliar ... ... ... ... ... ". ..! .. , 
17:.R Auxiliares 
]8.0 Auxllia.tes • 
19. (; Auxilie.res· 
.20.{' iAu.;dliares 

EJ señor oqLOMA(Pt'esldente). - Ofrezco 
lá ~bra sobre el articulo 2. o a algún señor 
Diplltádo . Que impugDe el articulo. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si .• le ¡:>arece a la Honorable Cámara, se apro. 

Sueldo N.o 
Unitario EE. Totales 

180,000.- 100,000.-
150,000.- 1 150,000.-

120,000.- 2 240,000.-

108,000.- 4 432,000.-

99,000.- 13 1.287,000.-

90.000.- 16 1.440,000.-
81,000.-· :n 1. 7Ql,000.-
72,000.- 24 1.728000.-
06.000.- 30 1.980.000.-
60,000.- 31 1.860,000.-
54.080.- 30 1.620,000. -
48,000.- 29 1.392,000.-
42000.- 25 1.050,000.-
39.000.- 13 507,000.-
36,000.- 13 468,000.-
33,000.- 13 429,000.-
30.000.- 12 360,000.-
27,000.- 12 324000.-
25.200.- 12 302,400.-
23,400.- 13 304,200.-
21,600.-.. 7 151,200.-

33.000.- 1 33,000.-
30000.- 1 30.000.-
27,000.- 1 27,000.-
25,200.- 3 75.600.-
23,400.- 3 70,200.-
21.600.- 5 108,000.-
19,800.-- 6 118.800.·-

- ----"---
342 18.368,400.-" 

... _--_ ... 
bará el articulo 2. (1 

-AProbado. 
El señor COLOMA (Presidente). - En c:1lsc?u­

sión el art:culo 3.0. 
El señor PROSECRETARIO.· Dtce el8lTícula 

3.0: 

"li.:rtlI!:wo 3.o • .......vONSJ<;.'O JJ.I<; lJ.I<;l<l!:NlSA }'IS CAL 

ooloi}Ol Sueldos Fijos 
, 

... $ 3.06'1,200.- .. 

(il'adc: 
: :: ..... Designación 

Lo Presidente del Consejo 
2,0;: Abogados del Contlejo ... 
4.0 Secretario-Abogado del Consejo ... 
5.C) Abogados Procuradores Fiscales de VaJpa­

J"Ríso (1), y Punta Arfmll,j; U) '" . . ... 

Sueldo 
Unlt.ario 

120,000.-
108,000.-
00,000.-

81,000.-

N.o 
EE. 

1 
8 
1 

2 

120000.-
864,000.-
00,000.-

162,000.-

Totales 

• 
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Desfgnación Sueldo 
Unitario 

N.o 
BE. Totales 

_ .. ~_._ .. _-----------------:...-.-------

J.>.n 

ti.o 

~~ . .0 

1-4 ,o 

l;~"o 
!S.Q 
19 o 

:l:::i.n 

Abogados Procuradores Fi~cales de Iqulque 
(1), Antofagasta. (1), Temuco (1) y Valdi· 
na (1) ••• '" .•.•. , " •.•••.•••••• 
Abogados Procuradores Fiscales de La Se· 
rena (1), Talea (1) Chillán (11, y Concep-
ción (1) '" ............ '. .. ...... . 
Abogados Auxiliares del Consejo (3). Procu 
rador de 2. a mstancia en Santiago (l) ... 
AbogadOS Auxiliares de Va!para1so ,1). Con­
cepción (1) y valdivia (1). Procurador de 
La instancia en SantiagCl (1) •.• •.• • •• 
Abogados Auxiliares de La Serena (1), Val­
paraíso (1). Talca (1) Chillím (1) Temu­
co ,D. Abogado Procurador Fiscal de Ari 
ca (1) ' .. ' ..•.• '" ... ' ..... '" 
Oficial de Partes '" ... '.. ... '" 
Procurador en lo criminal U) Ofic'ial 1. ú 

Archivero (l). Recer,>tor de Hacienda (1) 
Oficial 2. o '" '" ... ... ... '" '" 
Secretario del Presidente del Consejo .. , 
Oficiales Auxiliare" !;lel Co lse.io (4) Oiídal 
AU:l<iliar de vaIparaí.so (1 ) Receptores de 
Hacienda y Secretarios de las Procurañu­
:rías de Iquique (1) La Serena (1) Valpa­
rtlfSo (1), TaIca (1), Ohillán (1), Concep. 
ción (1), T€muco (1) y Valdivia (1) ... 
F~ribientes de Abogados del Consejo .. , 

Personal de Servicio 
:u . () 1"ortero 1. o ... ... ... .. 
:1:J o Port.ero.c¡ 2 . o:; '.. ... ... ... 

El. seÍÍOl COLOiMA (Presidente). - En e! ar· 
~icul0 '~ro hay una indicaeipn renovada, que la 
Mesa no puede poner en votación POy nu ser re· 
gbmentaTia, ya que no cuenta con la a<.:eptación 
,lel Ejoecutivo. 

]~ste articulo se refiere a los abogados del Oon­
¿oejo de Defensa Fiscal. 

Si le parece a la Honorable Cámara. '5e podria 
t.nvilJ.l" un oficio al Ejeéutivo ... 

El señor ESCOBAR <don Andrés). - N.:· hay 
;}.!ueroo. 

El sefl.or COLOMA (President.e) _. En conse­
"'-lleuda, reglamentariamente, queda aprobado es· 

72,000.- 4 288,000.-

60,000.- 4 240,000.-

54,000.- 4 216,000.-

48,000.- 4 JS2,00.-

42.000.- 6 252.000.-
39,000.- 1 ;;9,000.-

33,000.- 3 S9.0oo-
27.000.- 1 71000.-
23,400.- 1 23,000.-

21,600.- 13 280;8(10.--
15,600.- 8 124.800.-

18,000.-- 1 18,000.-
l!'i.flOO.- 2 SI 000.-

64$ 3.067,200.- $ , 3.067,20u.-" 

te articulo. 
En igual forma, que<'la aprobado f-J a"tícuI(\' 4.0 
El sefior PROSECRETARIQ - Dice el ~rticu­

lo 4.0: 
"Artículo 4.0 - Desde esta fecha de vigencia. 

de la presente ley. el persona' del Consejo de ])e. 

fensa Fiscal no g078rá dé la Mt,..:narión pOI afios 
de servirlos, establecida en la Lry N.O 6714, de 
10 de octubre de 1940". 

El señor COLOMA (Presidente) - En d.iiICU­
sión el articulo 5. o. 

El sefior PROSECRE;'r ARlO. Dice e¡;. ar-
tículo: 

f 

"M!NISTERlO DEL INTERIOR 

AJ:'t:ícu~o 5.0. - SECRETARIA Y ¡\DMINl~TRA CION GENER¡\L 
'::i;em 04101101 ..• '" '" •.. . .. ••• ..• '" • •• '.. • •• 

pesignación Sueldo 
{Tnitario 

N.o 
EE. 

$1.29'1.206.· - . 

Totales -_._---... _---_._.-_.-._--_ .. _--- . __ ~ ___________ ._C._. ___ .. _ 

.Ministro '" ... ... ... ... ." 
:L o Subsecretario ... ' .. ... .,. 
;,.'0 Jefe de Sección .............. . 
;~.o Contador Pagador 

~!I).o Oficial de Partes (1), Oficial (1) 
:l.o Archivero '" ... ... ... . . 
-;.a.o Oficiales ............. . 
!,S. o Oficiales ... ... ... .. 
Li;.o Oficial ... : ...... " ... 
:'i:Lo Oficiales . .. '" '" ... 
1.f~.0 Oriciales 
;:3 .. o Oficiales 
:~j.(l Oflci¡U\ls 

180000.-
108.000.-

72,000.-
54.000.-
4,8,000.--
42.000.-
39,Uoo.-
36,000,--
30.000.-
27.000.--
25,200.-
23,400.--
21,600.-

1 
1 
1 
1 
2 
1 
3 
2 
1 
2 
2 
2 

.'% 

180,000.­
l'Ja 000.--

12,001l-· 
:>4.001) ... -
\16.000.­
-!:l.OOO.- . 

11'; 000.­
,2 DOO··­
;iO.OOO.­
e4000.-
50,400-
46800.--
13,200.-
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Graclo DesIgnación 

Personal de Servirlo 

1"1.0 Mayordomo (1), Chofer (lJ 

20.0 Porteros '" '" ' ...•...... 
22.0 Porter08 ............... '" 

DIrección General de Transporte y 'fian­
sito públi,·o . 

5. o DireetOl General 
10.0 Secretario General 
18.0 Oficiales ... ". '" ' .... 

Persona.' de Servicio 
21.0 MayordoIllo '" '" '" ... 
24. o Porteto '" '" ... . .. 

PLANTA Sm>LEMENTARJA 
04/01/12 '" ...... ' ... , .... ' .. 
14.0 Oficial '" 
22. o Portero ... . .. 

Sueldo 
Unitario 

25,200.-
19.800.-
16,800.-

81,<>00.-
48.000.-
23,400.-

18.000.-· 
14,400.-

... 
33,000.-
16,800.-

N.o 
EE. 

2 
2 
~ 

1 
1 
2 

1 
1 

33 
. .. 

1 
1 

2 

... 

Totales 

5O.4()O~ 
3:; 6OU.-
33.600~ 

lIl,()()(). 
48.000-
46,800.-

18,000.-
14,400-

-- _.-,-~- -----_. 
$ 1.29'1,200.- -
. ..... ' . S (lI.800-'-

33000.·· 
16800 -_0 _~ ___ . --_.-

$ 49,800.-

El señor COLOMA (Presidente). - Of'l'e2'(;o la 
piÜabra a algún señor DiPutado que impugne el 
a.rt.1.culo. 

SI le parece a la HODor¡,'>le Cálu&ra '* 
aprobará el artículo 5.0. 

Aprobado. 
otr~o la palabra .. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

En discusión el articulo 6.0, "Servicio ,fe (k­
bierrro Interior". 

El sefior PROSECRET ARIO .- Dice' el a.t'tícuj'·; 

"Artículo 6.0 - SERVICIO DE GOBIERNO INTERIOR 

04102)01 Sueldos fijos '" '" 

G~ Designación Sueldo N.o 
Unitario EE. 

5.0 Intendentes de Santiago, Valparaíso, Con-
cepcJ.óil y Magallanes '" ... ... ... ... 81.00(J.- 4 

6.0 Intendentes de Tarapacá, Antofagasta, Ata­
cama, Coquimbo, Aconcagua. O'H.ggins, Col­
chagua, Curicó, Talca, Lill'ares. Maule, 1"Iu­
ble, Arauco, Bio-Bío,' Malleco, Cautin, Val­
divia, Osorno, Llanquihue, Chiloé, Aysén y 
Gobernador de Arica '" ... '" ... ..' 72.000. - 22 

8. o Secretarios Abogados de las Intendencias 
de Valparaiso, Santiago, Concepción y Ma-
gallanes ". " . ... ... .. . .. . .. . .. . 60.000. - 4 

p.o Gobernadores de Tocopilla, Taita 1, El Loa, 
Ovalle, Quillota, Los All'des, Taleahuano y 
Puerto Varas ... .." ... ...... ... 54.000. - 8 

10.0 Gobernadores de Coquimbo, San Antonio, 
San Bernardo. CoronEl y Secretarios Abo­
gados de Intendencias de Tarapaea, Arito-
fagasta y O'Higgins ... '" '" ...... " 48.000.-- 7 

11. o Gobernadores de Pisagua, Chafiaral, Huas­
ca, Freirirra, Elqui, Combarbalá, Illapel. Pe­
torca, Melipilla, Talagante. Maipo. San Vi· 
cente, Cachapoal, Caupolieán, Santa Cruz, 
Mataquito, Lontué, Cur;có, Loncomilla, Pa­
rral, Constitución, Chanco, !tata, San Car-
108, Bulnes, Yungay, Tomé, Yumbel, Aran-
00, Cañete, Mulchén, Nacimiento, Collipu­
lli, Traiguén, Victoria, Lautaro, Imperial, 
Pitrufquén, Villarrica, La Unión, Río Bueno, 
Río Negro, Maullín, Calbuco, Castro, Quin-

Totales 

324.000 -

1.452.000. -

240.000.-

432.000.-

336.000.-

$ 10.850.1oo.~-
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Designación 

chao, Ultima Esperanza y Tierra del Fue-
go ........................ '" .. . 

lS.o S!,!cretarios Abogados de las Intendencias 
d«;: Arica, Atacama, Coquimbo, Aconcagua 
Colchagua, Curicó, Talca, Linares, Maule 
:Ruble, Arauco, Bio-B1o, Malleco, Cautírr, 
Valdivia. Osorno. Llanqu'hue, Chiloé, A.v­
sén, Contadores Pagadores de IntEndencias 
de Santiago y Val.Jaraiso ... '" .. . ..' 

14.0 Archivero Intendencia de Santiago (1) y 
Oficial Intendencia Santiago (1) y Oficial 
Intendencia de Valparaiso (1) y Secretar. os 
de las Gobernaciones de Los Andes, Quillo­
ta y Talcahuano ... '" ... '" •... 

Hi.o srcretarios de las Gobernaciones de Toco­
pilla, Coquimbo, Ovalle, San Bernardo, San 
Arrtonio, Coronel, Victoria, Ultima Esperan­
za y Tierra del Fuego '" '" .,. . .. 

1«1.0 Secretarios de las Gobernaciones de TaItal, 
Chañaral, Huasca, Fre.rina, Combarbfl.lá, 
Arauco, Traigu{>n, ImperiHl, La Unión y Ofi­
ciales de las Intsndencias de Santiago (2) 
y Valparaíso (1) •. • • . • • • • • • • •• • • •• 

1'1.0 Srcretarioo de las Gobernaciones de Melipi­
lla, Constitución, Parral, Cañete,. Collínulli, 
Lautaro, Río Negro, Puerto Varas, Castro 
y Ofidal Intendencia de Magallanes ., .... 

18.0 Secretarios de las Gobernaciones de PL~a­

gUa, Mulchén, Nacimiento, San Vicente, Cau­
pol!cán, Cachapoal, Santa Cruz, Pitrufquérr, 
V llarrica, Río Bueno, Quinchao, San 'Car­
los, 'Iorr.é, Elqui, [llapel, Petorca, Maipo, 
Talagante, Mataquito, LOl1tué, Curepto, Lon­
comil'a, Chanco, Itata, Bulnes, Yungav, 
Yumbel, MaulHn y Calbuco' Sub(:lelegaci6n 
de COYhaique, Navarlno, y Oficiales de las 
Intendencias de Concepción, Vald'ivia. Acon­
c~gua, Colchagua, Curie), Talea, Cautín y. 
Bio-Bio. y Of cial'8 de las Intendencias de 
Concepción, Magallanes, Antofagasta, Tara­
par á y Oficiales de la Gobernación de San 

20.0 

n·o 

22.0 

23.0 

M.O 

Antonio , .. " .... ". '" '" ..... . 
Subd€legacl'os d¡> Pozo Almrnte, Laguna~, 
Aguas Blancas, Teca, Moji'l"nes. Sierra Gor­
da, Juan F<'rtTández. Baker, Lago Buenos 
Aires, Futaleufu, San Pe(l'ro d, Atacama, 
putre, Belén, Codaa, General Lagos; Ofi­
cial's de hs Intendenci'ls de Maule, Malle­
co, Valdivia, Ooorno, LhnQuihue, Ch'loé, 
M!H!!lllOn"s, AcC'ncagua, Ccauimbo, :f\'uble, 
O'Rigg'n". Arauco. Aypén. Atacaroa, Lina­
res y Ofi~ia'es ce las Gf'b'rnaciones de Los 
Anrleo. Qni1l-tq y To('o...,ilh ... .,. ... .,. 
OflciaJel1 de l"'s Iptendenc'as de Osorno, 
8ftnti"go (2) v Antof"g'lsta ... .,. ... .,. 
Of;('i<llrs de 1'8 Int-n'~r'fl'ria" O" O'Hiq-g'ns, 
Colrhp!cma, Cnrirf). MRl1lc , Malleco, Valu!l.-
r"f~o, Tqrau<'('.<Í, Cnnnpución, Bio-Bio y Sub­
d"J"e:'ldo d~ Rlo Cl1iro .. , .,. .•. .,. 
Oflrilll"s de 1"1' Intf'n r1 enr'Í"s cié Atacllm~ 
p cnn~Q"'''a. '-'u1oI'. 0A.Uth. LJñTlfm'hll<>, Chi-
Iré, Vl'l""l'!li"o. Antofagasta, Talca, COQuim-
bo V O·Hi.,.g'n~ ... ... .,. '" ... ... .,. 
811hñ-I"p'"(1r'S or N"g,,¡>i,.n!';. Hl1'lra. Qm'l1ón 
V O~i~i':'l de b tn-tenilenria eJ' I\.rauco Y 
Oficial de la Gobernaci':n de Taltal 

Sueldo 
Unitario 

42.000.-

36.000 ... -

33.000.-

30.000.-

27.000.-

25.200.-

23 400 ... ~ 

19.ROO.-

18.0:10.-

16.800.-

15.600.-

14.400.-

N.o 
EE. Toialea 

48' 2.016.000.--

21 756.000.-

6 198.000.--

9 n70000,-

13 351.000.--

10 252.000.-

43 1.006.200.--

33 

4 

10 

11 

5 

653.400 .... 

72.000.-

168.000. --

171.600.-

72.000. -
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Grado l)esjgnación Sueldo 
, ,Unitario 

N.o 
EE. Totales 

Personal de Servicio 

04102101 Sueldos fijos 

22 .'0 Porteros de las Intendencias de Valparaiso, 
Sant:ago y Maga11anes, y Choferes de la! 
IntendEncias de Valparaíso, Santiago y Ma-
gallanes _" ... .. .... '.. ... .., ... 

23. o Porteros de las IlTtendencias de Talca y de 
las Gobernaciones de Arie:J. y Los Andes .. , 

24.0 Porteros de las lnt..endencias de Santiago. 
Osorno, Tarapacá, Valparaiso (1), Santiagó. 
Antofagasta, Aconc.agua, Ccncepción, Osor­
no (1) y Magallane3 y .Chofer<s de las In­
tendencias de Tarapacá, Antofagasta, O'Hig­
gins, Concepción, Osol'no, Aconcagua, :fí!1I­
bIe, Aranco, Cautin, Aysén, y Porteros de 
las Gobernaciones de Freirina y Castro ... 

25. ° Porteros de las Irr-v€nd~ncias d'e Valparaj· 
so (2), Valdivia, Ocorno, Coquimbo, Santia. 
go, Talea, Cantín, Aysén, y Choferes de l¡¡s 
Intend!:-l1ci:1;'; de Ataeams. Coquimbo, Col­
ehagua. Curicó. Tale;!, Linar€s, Maule. Bio­
Bio, Malleco, Valdivla, Llanquihue y ChU',é, 
y Porteros de las Gob~l'nac'ones de Toco­
pilla, Coquimbo, Quillota y Talcahuano, y 
porteros de las Intendencias de colchallua, 
Curicó, Maule, LlanfJuihu€. Chiloé. Tarapa­
eá, Antofagasta, Atacama (2), Acollcagua, 

'Valparat~o, O'Uiggins (2), Colchagua, Lina· 
res (2), l'luble (2). Concepción, Bío-B1Q (2'. 
Vald'ivia, Coquimbo, Valparajso, Talca (2), 
Arauco, Malleco, Cautin, Llanqu:hue, Chi­
loé, Aysén, y Porteros de las Gobernacio­
nes de El Loa, TaIta:. Oombarbalá, Los An­
des, Melipilla, San Antonio, San Vicente, 
Coronel, Arauco, Cailete, Río Negro, Mau-
11in, Puerto Varas, Calbuco, Ultima Espe­
ranza, Tierra del Fuego, Pitrufquén, Pisa­
gua, Chafiaral, Huasca, Petorca, Quillota, 
San Antonio, San Bernardo, Santa Cruz.. 
Mataquito, Cllre\lt,o, Constitución, Chancu 
Nae;miento. ,Collipulll, Traiguén, Victoria 
Imperial, Villarrica, La Unión, Rio Bueno 
Castro, Quinchao, Tocopilla, Elqui. Ovalle. 
TIlapel, Maipo Cilct¡apoal Caupolic'án, Lon­
tué, Loncomilla, Parral, Constitución, Ita­
ta, San Carlos, Bnlnes, Yungay, Tomé. 
Yumbel. Mulchén, Lautaro y Talagante 

04102112 Planta Suplementaria .. , ... ..' 

15.0 Contado!'€s':Pagadores Intendencias de An­
tofagasta, 'I'arapacá., Arauoo, Valdivia y Ma-
gallanes .. ' '" .. '" ..... 

17.0 Contadores-Pagadores de las IntendenciM 
de Colchagua y Av¡::én ... ... ... ., .... 

26.0 Oficiales de l~s Intendencias de Aconcagua, 
Bio-Bto Y Ancud ... .,. ... .. . .. . . •. 

16.300 ~ () HIO.SOO.-

15 , GOO ' 3 46,800, . 

14,4U(!. :?2 :Ufi Bno .. ~ 

12.900. lJf) 1.483.500.-

30.000.-

25.200 .. 

11.400.-

407 $ 10.350.100.-· 

5 J50 000.··· 

2 50 400. -

3 34.200.-

10 $ 234.600. 

234.600 
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• El señor COLOMA (PresidenteL- Ofrezco la 
palabra a algún señor Diputado qUe impugne el 
articulo .• 

El señor MELEJ.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).~ Puede usar 

de ella Su Sefioria. 
El sefior MELEJ.- Señor Presidente, este ar­

ticulo se reflere, entre otros, a los funcionarios 
del grado 13.0, o sea, a los Secretarios Abogados 
de las Intendencias de Arica, Atacama, Coqu1m-
00, Aconcagua, etc. 

No sé si habrá un error en el Boletín, porque 
en Anca no hay Intendencia, o si se qUiere re­
ferir al Secretario Abogado de la Gobernación de 
Arica. 

El señor ALESSANDRI.- Tiene razón Su Se­
ñoría, porque el Mensaje se refiere al Secretario 
de la Gobernación de Arica. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le parece 
a la Honorable Cámara, se procederá a haoer 
la rectificación conespondiente. 

Tambl¡'n se rectificará el error que figura en 
el Boletin, relacionado con el Secretario Abogado 
de El Loa, que no aparece en él. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

baria el artículo 6. o . 
El señor MONTANE.- Pido la palabra. 
El sefior COLOMA (Pres1dente).- Puede usar 

de elia Su Señoría. 
El señor MONTANE.- señor Presidente. en la 

Comisión de Hacienda hice una insinuación pa­
ra pedir al Gobierno que a los Secretarios de Go­
bernaciones se les asimilara en el grado 17.0 del 
Encasillamiento, suprimiendo los - grados 18.0 y 
19.0 en qUe venían encasilladOs en el proyectó del 
Ejecutivo. . 

Al hacer esta insinuación, señor Presidente, 
consideré que. en realidad, no Puede un Secre-

tario de Gobernación percibir una renta tan ba­
ja, más. cuanto qUe estos funcionarios no tienen 
ningún !.scenso, y QUe sólo podrán aumentar su 
remuneración, en lo que 13 ley les permite. dea_ 

. pués de cinco años de permanencia en 'el carg\), 
Hice la insinuación; pero creo que por un 

error se ca·municó al Gobierno, a nombre del Di­
putado qUe habla y de los HonoraJbles' sefiores 
Mdra y Rossetti, que me acompafi¡;ron en esta 
petición, que fueran asimilados al grado 18.0, 1} 

sea, con 23 mil 400 pesos. 
Yo agradeceria a la Honorabie Cámara, señor 

Presidente, que acordara insinuar al sefior Mi­
nistro de Hacienda, que a la discusión en el Ho­
norable Senado, enviara un oficio para que se 
asimilara a estos 29 Secretarios de Gobernación, 
lo que provocarla en total un mayor gasto de 52 
mÍ! 200 pesos al afio, al grado 17.0, para que, 
par lo menos, un Secretario de Gobernación que, 
como i!¡w, no tiene ascenso. que reemplaza al 
Gobernador y es Mini~tro de Fe en las actuacio­
nes oficiale~ del Gobernador, tenga un sueldo por 
lo menos compatible cop la decencia misma que el 
cargo requiere. 

El señor COLOMft (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para enviar el oficio a 
que se ha reJerido el Hono~able Diputado 

No hay acuerdo. 
Ofrezco la palabra sobre el articulo. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le pa"pee a la Honorable Cámara, se apro­

bará el articulo 6.0 
Acordad.o. 
En discúsi"in el artfr.ulo 7.0, DirerCión ~neral 

. de Correos y. TelégrafOs. 
El señor PROSECRF.TARIO.- Dice el articulo 

'1.0: 

Artículo 7.0.- LA DIREOCION GENERAL DE COR~EOS y TELEGRAFOS. 

04103101.- Sueldos Fijos .... . ... 

• 
Grado Designación Sueldo 

Unitario 
N.o 
EE. 

-----._---_. "_ .. _---_._----------------
1.0 
4.0 
5.0 
6.0 
"1.0 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 

13.0 

14.0 

Director ~nera1 .... .... .... .... . .... . 
Directores de Deuartamentos .... .... . .. . 
OfiCiales (4), Telegrafistas (4) ... . 
Oficiales (5), Telegrafistas (5) .... .... .. 
Oficiales (6), Telegraf~tas (6) .... .... .. 
Oficiales (12), Telegrafistas (12) 
Oficiales (25), Telegrafistas (25) ... , .•.. 
Ofici¡¡.les (29), Telegrafistas (29) ...• • •.. 
Oficiales (70), Telegrafistas (80) .. . .•... 
Oficiales (75), TelegrafiEtas (96), Ambulan­
tes (3), Jefes de Cuadrillas (4), Mecánicos 
(1) ............................... . 
Oficiales (86), Tele·grafistas (120), Ambu­
lantes (6), Jefes de Cuadrillas (6), Mecá-' 
nicos (2) ........................... .. 
Oficiales (130), Telegrafistas (168), Ambu­
lantes (8), Jefes de CUadrillas (8), Mecá­
nicos (2), Visitadoras Sociales (2), Médico 
Jefe (1). Abogado Consultor (1) ., ...... 

$'120.000.-
90.000.-
81.000.-
72;000.,-
66.000.~ 

60.000.-
54.000.-
48.000.-
42.000.-

39.000.-

36.000.-

33.000.-

1 
4 
8 

10 
12 
24 
50 
58 

150 

180 

220 

320 

$ 110.195.000.-

Totales 

120.000.-
360_000.-
648.000.-
720.000.-
792.000.-

1.440.000.-
2.700.000.-
2.784.000.-
6.300.000.-

7.020.000.-

7.920.000.-

10.560.000.-

'-' \ 
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Deslgnaeión 

l{j (\ Oficiales (122), Telegrafistas (201), Ambu­
lantes (16), l!."'Inpaquetadores (4), Guardahi­
los (20), Mecánicos (2), Choferes (3), Den-
tista Jefe (1) •••• •••• •••• •••• •••• • ••• 

160 Oficiales (120), Telegrafistas (176), Ambu. 
lantes (30), Empaquetadores (20), Buzoneras 
(3), Guardahilos (40), Mecánicos (4), Chofe. 
res (6), Médico (1) •••• ••.• •.•• • .•• 

17 (1 Oficiales (115), Telegrafistas (116), Ambu­
lántes (40), Empaquetadores (36), Buzone­
ras (S), Guardahilos ('i0), Mecánicob (2), 
Choferes (lO), Médicos (3). Dentistas (2) .. 

111.(> Oficiales (97). Telegrafistas (lOO), Ambu­
lantes (20)., Empaquetadores (601, Buzone­
ras (10), Guardabilos (50), Mecánicos (2), 
Choferes <10), Practicante O) ...• . ....• 

19. o . Oficiales (83), Telegrafistas (90), Ambulan. 
tes (lO), Emoa,quetadares (50), BU7.oneros 
(8), Guardahilos (30), Mecánicos (2). Cho­
feres (8), cargadores (8). Pra cticante (11 •• 

20<; Oficiales (64. Tele:grafiEtas 177), Ambulan­
tes (8), Empaquetadores 130l Buzoneros (5), 
Guardahilos (20), Mecánicos (2), Choferes 
(3), Cargadores (10). practicante (}). 

2J.() Oficiales (31;), Telew-afistas \S8), EJmpa­
quetadores (20), Buzoneros (3). Guardahilos 
(16), Mecánico (1), Choferes (3), Cargado-
res (7) •.•• •••• •••• • ••••••• 

Persona) d~ Servicio 

15.0 Mayordomo (1) •••••••••••• 
16.0 Ma~'ordomos (3) .... .. ............... . 

17.0 Mayordc~os (4) " ..•••••. 
1S.0 Porteros <lO> .... .•.•• .. ..... . 
19.0 Porteros (5) ........... . 
20. o Porteros <1S) ...... ....... .. .. 
21.0 Porteros (10) .... .... .... .. .. 
22.0 Porteros (10) ...................... .. 
l.·Lo POrteros (5111 " ................ .. 

Carteros 

Carteroo de La clase ... '" ... '" ..... .. 
Carteros de 2.13. clase ...... .... .. .. 
Carteros de 3.a clase ........•... 
Carteros de 4.a clase ...... ...... . .. . 

Mensajeros 

Mensa.ieros dE' La CUlse •••• • ••• .. ,. 
Mensajeros de 2.a cI3se ......... . ..... 
MensaJeros de 3 a clase ." .... . 
Mensajeros de 4.a clase ..... . .. . 

El señor COLOMA (Presidente)- Ofrez('o la 
palarra . 
. Ofrezco la palabra. 
Cerra"o .. 1 debate. 
Fn votarión. 
Si le pareee a la Ffonorable Cámara, se daca 

por Ilnr Ohfldo el articulo 7.0. 
ArOTdado 
En discusión el articnlo 8. o . 

Sueldo 
Unitatio 

N.o 
EE. Totales .. 

30.000.-- 369 11.070.000.-

27.000. - 400 10.800.000.-

2:1.000. - 400 9.080.000.-

23.000.-- 350 8.190.000.--

21.600.- 290 6.264.000.-

19.500.- 220 4.356.000.-

18.000.- 153 2.754.000.-

30.000.- 1 
27.tOO.- 3 
25.200.- 4 
23.400.-' 10 
21.600.- 15 
:9.S00.- 18 
lS.000.' - 10 
16 SOO.- 10 
15.600.- 5 

16.800.- 100 
15.600.- 140 
14.400. - 160 
12.900.- SO. 

16.S00.- 100 
15.600. - lOO 
14.400.- 200 
12.900.- 112 

30000.­
SI 1)011.­

¡OO 800 . ...:.. 
234.000.-
324 000.-
356.4(, •. -
180.00l.-
1611.000.-
7S.001l.-

1.6S0.000.-
2.1S<WlIJO -
2 ,,'<l4W[iOO -
1.032.000.-

1.6!l0.0f'0.-
1.!íflO 000.-
2.SS000o --
1444.Soo. -

4273 110.195.000.-" 

El señor PROSECRETARIO.- Dice el 'lrtlcu!t) 
S.o: 

"Art. S.o-La gratlflraclónio> linea elpl '\0 pul' 
elento establecidfl En el artknlo .5.0 de ,r. lev 
6.526. dE' 31 de enero c'le 11140 o"ra 1'1 pl'rsonal :te 
ambulantes dI' rorrpo~ v relég· "fol' se pflQ"rá a. 
base re los sueldos fijado'> a ':!ste personal en la 
prE'~ente lev. 

Es'a, vratif'cacÍ"n est9~:á afecta a las descuen­
tos de la Cala Nacional de Empleados Públicos 
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'1 Periodistas y se considerará como sueld(; para 
todos jOs efectCA10 legales" . 

El señor COLOMA (Presidente) . - Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 

Si le parece a ·la Honorable Cámara, se ápro­
bará el artICulo 8.0. 

Acordado. 
En discusión el articulo 9. o. 

El sefior PROSECRETARIO.- Dice el artículo 
'.0: ;" 

"A1iic!llo ~ . ..-Para los efectos de la .1ubilación. 
ePesahuclO, llüencias y d.máJ beneficios que CQ'Il­

ceden el Fisco y la Caja Naciul1al de Emplead()s 
Públicos y Periodistas, el persullal Je cartero:; dto 
Correos y Telégrafos quedará ~.'Jmilado a I .. ~ oI(ra­
dOR que se indican en la presente ley y en la for­
ma siguiente: 

Carteros de La clase, al gt'IVI(1 14.0. 
Carteros de 2.a clase, al gradu lb o. , 
Oarteros de 3.a, clase, al grBldo 16.0. . 
Carteros de 4.a clase, al gratio !'l.o". 

El señor OOLOMA (PresidelaLe). - Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si le parece a la H. Cámara, se dará por apro' 
bado el artiCulo 9.0. 

AeoreJado. 
En diScusión el artic\llo 10.0. 

El señor PROSECRErAIÚO .• - Dice el articu­
lo: 

"Articulo 10.0- Para los efectos que se refiere 
el artlCmlo precedente, lOS Men .;tlJerus de '~,)l [PU' 

.., Telél!'rafos Quedarán asimilados a los siguientes 
erados: 

Mensajeros de La clase, al grado 14.0. 
MensajelOs de 2.a clase, al grado lb.o. 
Mensajeros de 3. a clase. al itrad<. 16 o". 
Mensajeros de 4.a clase, al grado 1'1.0", 

El señor COLOMA (Presidente)- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cé.mara,!Ie dart 

por aprubado el artículo. 
Acordado. 
En discusir>n el art1cu~o 11.0. 

El señor PROSEORETARIO. Dlce el artfcu-
lo: 

"Artículo 11.0- Los descuentos para el Fond\\l 
de AnO! ros de Empleados Púb1\f'os v las tmposl­
ciones para la caja Naciunal rte f!.'mplead\Jb pa. 
blicos y Periodistas se etectuII.lI\·n sol1l P :1' Dl!.se 
d3 les sueldos de asimilac1·n a que se refieren los 

.articulos 9 o v 10.0 de la pre.~,'ute le.v. paru 1011 
emoleados comprendidos en dumos arUcuI"s". 

El señor COLOMA (Presidente'.- OfrezCCJ 111. 

palab'l'a. 
OfrezC'o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacIón. 

Si le parece a la Honorable CA.mara, se darA 
por aprobado el articulo. 

Acordado. 
El artículo 12 ya esté aprobado. 
El señor PROSEURE'lAtdO. - Dice el artlc\o· 

lo 12.0: 

··t\rtíl'ulo 12 o- Los mensajp.rns que preRtan rus 
serVICIOS en la (lfiema je Tel"~raIUs dei P.dH(\·O 
dI' la Moupr'a, nprc1hirtlT1 la rpl'l",m .. rR"jnn ",'\Tes­
pondif:ntc al gTado en que se encuentran as:mna­
dos". 

El spñor COLOMA (Presidenle).- En dis::usl6D 
el articulo 13. u: 

El señor PROSECRETARIO. - Dice el art1eu­
h 13 o: 

"Artículo 13.-DmECCJON DEL REGISTRO ELECTORAL 

04104101 Sueldos fijos ... '" ". '" ... '" ...... ., .. ., " .... '" ... ... .. $ 525.000.-

DesignacióD Rueldo 
\ Unitario 

S.o Director y Secretario del Tribunal CalÍflca-
dor .. , '" ... ". " .... , .•.. 

6.0 Jefe d'e Seccil\n, Archivo EleC'toral y Prose-
cretarlo del Tribunal Call1';~ad{Jr ". . 

8.0 Jefe de Sección Control y Estadístico ... .. 
10 .. 0 Oficial Archivero .. , ... ". '" ..... , .. 
l1.oCflntador (1) ... '" .. , .'. '" '" '" ..... 

15. o Oficiales ]. os 
16.0 Of!C'!lIles 2.os 
1 'l. o Oficiales 3. os '" 

• 

99,000.-

7200'1.-
60000.-
48000. -
42 ~oo.-
30.000.­
?'7MO.-

25,000.-

N.o 
EE. 

1 

1 
1 
1 
1 
2 
2 

2 

Totales 

99,000.--

72,000- -
60 000.-
48.000. -
42 000 .~ 

60000 -
!;4 nno -

50,400.-
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Grado Designación 

-------_. __ .-
Personal de Servicio 

1'1.0 Mayordomo 
14. o Portero ". 

Sueldo 
Unitario 

N.o 
EE. 

25.200.-
14.400.-

1 
1 

Totales 

25,200 ..,... 
14,400.-

13 525,000 -

{. 

04104112 Planta Suplementaria '" ". '" ... . ..... 

15.0 Oficial 1.0 .. ' ". . ..... 30.000.-
27.000.-
25200.-
21,600.-

1 
1 
1 
1 

30,000.-
27,000.-
2520(l -
21,600.-

$ 103,800.··- . 

16.0 Oficial 2 . .0 .. , ". ". .. 
1'1 .. 0 Oficial 3.0 ". '" ... 
19. o Oficial ". ". '" ". '" 

4 .. 103,800.-

El señor COLOMA (presidenre). - En este 
articulo hay una indicaci6n renovada. Se le va 
• dar lectura. 

El señor PROSECRETARIO.- Ind:cación de 
los Honorables señores Escobar y Godoy para 

mantener la planta y sueldos señalados por la. 
. Comisión Especial en lo referente a la D~reccl6n 
del Registro Electoral, articulo 14 del proyecto. 
qUe dice: 

------------------.,..----~._---_.-_._._--._-_._._----

"Artíeulo 14 o Dirección del Registro Electoral. 

114/04101 Sueldos Fijos '" ... $ 504.000.-

Grado Designación Sueldo 
•. ~ Unitario 

N.o 
EE . Totales 

4.0 Director y Secretario del Tribunal Califi-
cadOr '" '" '" ... ... ... '" '" ... 

6.0 Jeie de Sección Archivo' Electoral y Pro-
secretario del Tribunal Calif'cador .. . ' .. 

9.0 Jefe de Sección Control y Estadisticor. . '. 
n.o Oficial Archivero (1), Contador en .. " 

15.0 Oficiales Los ... .. . ... '" 
16.0 Oficiales 2.os ... ... . .. .. 
1'1.0 Oficiales 3.os .. , . " . " ... 

Personal de Servicio 
1'1.0 Mayordomo ... , " .' . . .. . .. .. . . .. ... 
240 Portero ... '" . .. ... 

04104113 Planta Suplementaria 

16.0 Oficial 1.0 
1'1 o Oficial 2.0 
18.0 Of'cial 3.0 
20. o Oficial 

.. . .' . . . ., 

El señor ESCOBAR (don Andrés) ¿.Me per-
mite, señor Presidente? 

El señor eOLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su sefíorla. 

El sefior ESCOBAR (don Andrés). - Por las 
• ~Ycepci(;lnes Que ya se han hecho aquí a la idl'R 

.. 

90.000.-

72.000.-
54.000.-
42.000.-
30.000.-
27.000.-
25.200.-

25.200.-
14.400.-

27.000.-
25.200.-
23.400.-
19.800.-

1 
1 
2 
2 
2 
2 

1 
1 

13 

1 
1 
1 
1 

90.000.-

72.000.-
54.000.-
84000.-
60.000.-
54.000.-
50.400.-

25.200.-
14.400.-

$ 504.000.-

27.000.- . 
25.200.-
23.400.-
19.800.-

4 $ 95.400.-" 

$ 95.400.-

de no mantener sueldos fabulosos, no tiene ob­
jeto ya esta indicación. porque también tendla 111. 

bacer economlas en este personal. que es más mo­
desto Que otros. 

Por esta cons'deración. retiramos la ind1ce,­
clón, señor Pres!dente . 



SESION 41.a PRDINARIA, EN JUEVES' 2 DE AGOSTOJ)E 1945 1595 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le parece 
a la Honorable Cámara, se dará por retirada la 
indicación. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra sobre el articule. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Camara, se dará 

l'or aprobado. 
Acordado. 
En discusión el articulo 14. 
El señor PROSECRETARIO.- Dice el articu­

lo 14: ._---------

"ArtícUlo 14.0- DIRIWCION GENER.4.L DE AUXILIO SOCIAL 

04105101 SltE!ldos fijos ", 

Grado Designación 

3.0 Director General '" ." 
6'.0 Jefe de Departamentos ' .. 
7.0 Secretario General y Jefe del Personal 

(1), Jefe de ContrOl (1) ... ... ... ... • •. 
8.0 Jefe de Sen-icio Sedal (1) Jefe de Con­

,c'tabU'dad (1) .. . ". ... .. . . .. ... _ .. 
9.0 Jefes de Sección, Visitadora Social (1), Je­

fe de Sección (2) ••. • '. • • '. •. '" ... 
10.0 Jefes de Sección (2). Jefes Provincia-

les (2) ... '.. ." .,. •.. •.. '" ... ..' 
11. o Jefe Sección, Visitadora Social (1), Jefe.!! 

Sección (3), Cajero (1), Oflc'ales (4), Ofi­
ciales de Talleres (3), Visitadora Social 11) 

12. o Visitadoras Sociales (2), Oficiales (3), Ofi· 
ciales de Talleres (3) '" .• , '., ... '" 

13 o Vi.~ftadoras Sociales (2), Of:ciales (4) Off-
c:ales de Talleres (2) '" ." '" ... . 

14.0 VIsitadoras Sodales (3) Oficiales (4), Ofi­
ciales de Talleres' (3) '" .,. .., .. , , .. 

15 o Visitadoras Sociales (3), Oficiales (4), Ofi­
ciales de Talleres (2), Oficial de Par' 
tes (1) '" ..... .. ........ ,. '" ..• 

16.0 Visitadoras Sociales (3). Of:ciall's (4), Ofi­
ciales de Talleres (3) ... '" ... ..• ... .., 

17. o Visitadoras Sociales (2), Oficiales (8). Ofi-
ciales de Talleres (4), Mayordomo 
O) ., ... , .•. '" '" ... . .. ", ... . 

18.0 Oficiales (9). OfiCiales de Taleres (5), En· 
fennero (1) '., .,. .,. '" :'. '" .,.. •. 

19.0 Oficiales (8), Oficiales de Talleres (5) 
Méd'co (1), Dentista (1), Practicante (1) 

Choferes (3), Mayordomo (1) '" .,. 
20.0 Oficiales (2), Oficiales de Talleres (8), 

Médicos (3), Enfennero (1) Portero (D . 
21.0 Oficiales (8), Ofi~lales de Talleres (4). En­

ferrr'f'ro <D. Porteros (2) ". _ ..... .' =.0 Oficiales (3), Oficiales de Talleres (4). 

Porteros (3) '" ... '" .. . 
23.0 Porteros (5) ", ". '" .... .. 

El sefior COLOMA (Presidente). '. Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

. En votación. 
Si le parece a la Honorable CAmara se dará 

pl)t aprobado el articulo. 

." $5067.000--

SueJdo N.O 
Unitario EE. Totalel; 

99,000.- 1 99.000.-
72.000.- 2 144.000.-

66.000.- 2 . 132.000.-

60.000. -- 2 120.000.-

54.000.- 3 162.000.-

48.000.- • 192.000.-

, 42.000.- 13 546.000.-

39.000.- S 312.000.-

36.000.- 8 288.000.-

33.000.- 10 330.000.-

30.000.- 10 300.000,-

27.000.- 10 270.000.-

25.200.-- 15 3'18.000.-

23.400.-- 15 351.000.-

21.600.- 20 432.000 . ..;.... 

19.800.- 25 495.000.-

18.000.- 15 270.000.-

16800.- 10 168000.-
15.600.- 5 78.000.-

178 $ 5067.000.-" 

AI'í)"dado. 
Hay una indicación renova1a sobre la Direc­

ción General de Inve~t1gp.ciones. 
Se le va a dar lectura . 
El sef.or PROSE(UETAR10. - Indicación I'fl­

novada para agr€gar el siguiente articulo nue­
vo: 
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"Articulo... DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACIONES. 

ltem 04107101. Sueldos Fijos .. , . • . ... ." •.. ... 

Grado Designación 

2.0 Director General ... '" ." '" .. , .. ' 
S.o Prefecto Jefe ... . " .. , . '. . . . . ., ... 
5.0 Prefecto Inspector ... ... ... ... ... ." 
ti.C) Secretario General (1), Jefe Administla-

tivo (1), Prefectos (4), Jefe LabOratolio 
Policía Técnica (l) y Asesor J uridico \ 1 ) 

7.0 Contador Jefe (1), Médico Jefe (1), Jefe 
Departamento Bienestar (1), Jefe Secclón 
Personal (1), Subprelectus (5), MéGico 
Bioquimico (1). Abogado Servicio valpa. 
raiso (1), Director Escuela Técnica (1 1 l' 

Ayudante Director (1) ... ". ... ..' 

a.O E::;tadistico, Archivero y Bibliotecario .1), 

Contadores 1.os (2), Jefe J.nventc.rius (1) 

Y Comisarios (21) .. , ... '" '" .. , ... 
9.0 Oficial de Partes (1), Jefe 011cina InI"f­

mes (1), ContadOl 2.0 (1), uficiales M.a-

yores (5) ••• '" ., ., ••• , '" .•• . . 

10.0 Ayudante Escuela Técnica (1), Jefe &:c­

ción Almacenes ( 1 ) Y Subconúsarios ( 31) . 

11.0 Médico 1.0 (1), Abogado servicio Valpa,­
raiso (1) y Contadores 3.05 (4) ... ... .. 

12.0 Médicos 2.os (3), Dentistas 2.os (2), Ins­
pectores (55), Ayudante Laboratorio Poli. 
cía Técnica (1), Médico BioqUímico Ayu-
yante (1), Químico Farmacéutico (1), Qui-
mico Farmacéutico Ayudante (1), Peritos 
Calígra10s (3). Dibujante Planímetrista 
(1), Fotógrafo del Laboratorio de Policia 
Técnica (1). Perito Balistico (1), Secre-
tario Servicio Médico (1), Dentista de 
Valparaiso (1), Dentista de Concepción 
(1), Médico para Valparaiso (1) y OfiCia-
les 1.0s UO) ." ..• .., . • • ., . .. • .• ' 

13.0 Superinspector€S (100) y Oficiales 2.08 

(17) ••• ••• ••• ••• .., ••• '" ••• • •• 

15.0 Médicos 3.05 (8), Dentistas 3.05 (5) Y O!1. 
ciales 3.05 (28) ...... '" .......... .. 

16.0 Perito Calígrafo Ayudante (1), Detectives 
1.os (240), Fotógrafos 2.os del Laborato-

Sue.do 
Unitario 

$ 108.000.-
99.000.-
81.000.-

'/2.000.·-

66.000.-

60.000.-

54.000.-

48.000.-

42.000. -

39.000.-

36.000.-

30.000 . ..:.... 

rio (2), Telefonistas Los (2), Dactilógrafo: ~, ~J ~ .. 
del Laboraturio (1), Químico Industrial 
Ayudante (1), Perito Balistico Ayudante 
(1), Dibujante Ayudante (1), Matrona 
(1), Practicantes 1.os (2) y Peluquero 1.0 

(1) '" ......... '" ........... . 

17.0 DEtective& 2.os (590), Visitadora SOCial 1.0 

(1), Telefonistas 2.05 (2), Dactilógrafo 2.0 
del Laboratorio (1), Químico Industrial 
Ayudan te 2.0 (1), Técnico Electricista ( 1 ) , 

Ingeniero Mecánico (1), Fotógrafo 3.0 del 
Laboratorio ti) y Capellán (1) '" ...... 

18.0 Practitantes 2.os (3) y Peluqueros 2.os 

(3) ... ... ... .., .. , '" '" '" ". .., 

19.0 Dibujante Laboratorio Policia Técnica (1), 

Visitac'oras Sociales 2.as (2), Detectives 
3.05 (878), Practicantes 3.us (5), Telefo-
nistas 3.05 (4), Guardias 1.os (6), Chofe-
res Laborat.oIlo Policia Técnica (3), y Ca-
pellán 2.0 (1) ... ........... • .. . 

20.oPeluqlleros 3.os (3), Electricista (1), Por­
teros Los (3 l. Choferes 1.os (5), Guardias 

2.os (10) Y Carpinteros (2) ••• '.. • .• 

21. o Porteros 2.os (17), Choferes 2.05 (11) ... 

22.0 Port.eros 3.os (21), Guar<1ias 3.05 (221 Cho­
feres 3.os (8) y Arpirantes a Dt:tecti\'es 

(50) '" '" ... '.. '" .. , ... '" ... 

27.000.-

25.200.-

23.400.-

21.600.-

19.800.-
18.000.-

16.800.-

N .. 
El!;. l'oóaJes 

1 108.000.-
1 99.00J.-
1 81.000.-

8 576.000.-

13 858.000.--

25 1.500.000.-

8 432.000.--

33 1.584.000.,-

6 252.000.-' 

84 3.276.000 •• ·· 

117 4.212.000.-

41 1.230.000.-

253 6.381.000 • ...;.., 

599 15.094.800._ 

6 140.400.-

900 19.440.000.-

24 475 200.--
28 504.000.'"-

101 1.696:800.-

$ 58.390.206.--
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, 

Total 2,249 empleados, con 59,390,200 PESOS", 

El sefior UNDURRAGA. .:... ¿Quiénes firman, 

"eñ.or Presidente? 
El sefior PROSEORETARIO.· '-"- Los Honor'l­

bles señores Faivovich, Fonseca, Pulgar, Varg .. s 
Puebla, Ro.3setti, Araya y Ahumada. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrez..,,,, 

la palabra. 
El señor FAIVOVICH. - Pido la palabra, St'­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 

palabra Su' Señoría. 
El seúor FAIVOVICH. - Honorable Cámara 

sobre esta indicación renovada, quiero dar a IAJ" 

nocer algunOs antecedentfs a fin de destrull 
eieroos comentarios que he oido y, particuJ."r. 
mente, aquél que incide en el hecho de haberl'l' 

presentado esta indicación solamente en cl se· 

gimdo trámite. ' 
SI los Honorables Diputados leen el inform ... 

!le f'..llcontrarán con que la Comisión de HaClf'h· 

ja prestó ¡¡U acogida a una serie dé inlcl'itl­
vas del Gobierno, que se traducen en modíflCl> 

ci<mes y en mejoram!entoB dI! varlus servic¡ü ..... 
tales como la Dirección .ieneral de Auxiliu ~,). 

eial, la Dirección General de Agricultura, Direc' 
ción General de Sanidad, de Protección a 11\ 

Infancia y Adolescencia, Dirección del Regisc", 

Civil, Ministerio de Tierras, etc. 
En estas circunstancias, el Gobierno inclUytl 

también en la m~ión de encaslllamiento, a la 
Dirección General de Investigaciones; pero ocu­
rrió, por desgracia, que la Comisión de Hacien­
da rechazó Últegramente e6ta indicación, a dI· 

terencia de lo que ocurrió con las otras. I'lue 
fueron estudiadas y aprol¡adas parcla.l o total .. 
mente. 

De a.hi que la Honorable Cámara se encuell 
tre ahora en la situación especial de considera! 
una moción del Ejecutivo, que ya ha sido reebaza... 

da totalmente por la Comisión de Hacienda 
El sefior CAROENAS. - Por la mayoría ;!<> 

la Comisión de Hacienda. 
El sefior FAIVOVICH. - Es decir, la malO­

ría de la Comisión de Hacienda no entró a C011" 

siderar siqUiera si habia justicia o no en m¿)· 

jarar la sltuactón del personal de Invest1gadü~ 

nes. 
Ahora bien, debo pedir a la Honorable CA­

mara, y le.:; ruego' a los Honorables Diputadc!' 

que acojan mi petición, que esta materia sea 

tratada sin esp1ritu partidista y olvidando po~j. 

bles odiosidflPes. que, muchas veces, por razonel'l 
políticas, pueden hacerse presentes y gravitar 

en la discusión y resolución de este probleIDh 
El Gobierno €xpresó que no habia remitld(l 

~ntes este proyecto, que lo habia retenido por· 

que esperaba un informe de la Contraloria Ge­

neral <le la RepÚblica, que decidiera si est.e Ser­
vicio es de orden civil o no. 

Dicho informe ya ha sido evacuado por 13 

COntraloría y viene a ratificar las expresione~ 

de la ley N.O 5,180, de junio de 1933, que 01. 

g:nuzó y fijó la planta y sueldos de esta Ins­

titución, y que la declaró como entidad civil. 
dependiente en forma directa del Ministerio d,:,J 

Interior. 
Con posterioridad, desde el año 1938, por la 

la, ley N .. o 6,180, que modificó la planta y los 

lueld06 de este personal, se ratificó tambien f'S­

te CODftlpOO de entids..d cinl. 

Sin embargo, en el primer semestre de 1944< 
se despachó por el Parlamenta la ley N.O 7,'182. 

qUe fijó sueldoo Y grados para el persOnal de 

Carabineros, la que hacia extensiva algunos de 

sus prEceptos al Servicio de InvestigaCiones. En 
efecto, . en el articulo 22, se aumentaron cien ~­
sos mensuales los sueldos bases del personal CODl­

prendido entre los grados 12 y 23. 

En el articulo 23 se d16 a este. pe! -

sonal derecho a gozar de quinquenios, se le o,n· 
cedió h ~.ignaciórr familiar y se le fij6 el ran­

cho en una suma determinada. 
Oc:;,.¡rre, pues, que este personal, desde el mo' 

mento en que, el año 1932, por Decreto -N.o 

5,115. se 'desglosó del Servicio de Carabinel'Os 
e.s . una entidad civil recoDl>cida POI la ley 

Entonces, si ES un organismo civil, es 16g1co 

que sea considerado en este proyecto de ley que 
estamos estudiando Y. s1 el EjecuU17f) no envió 

el Mensaje en el primer momento, cuando re­
mitió su proyecto, después subsanó esta omistó!1 
y así comu la Comisión de Hacienda entró a 

considerar los mensajes del Ejecutivo, que 1D.f:. 

joraban la situación de muchos otros servici06 

civiles, Era lógico que ella hubiera procedido COJI 

este Servicio en la misma forma. Desgraciadamen· 
te, no lo hizo asi 

El sefior COLOMA (Presidente). -- soUclto el 

asentimiento de la Sala para ¡,rorrogar el tien,· 

po del Honorable sefior Faivovich. 
Acordado. 
El señor F AIVOVICH. - De manera, pu~"" 

que lo que la Honorable Cámara, deberla hacer, 

en una expre13ión de justicia, sería acoger el Men" 
saje del Ejecutivo, que aparece renovado en es­
ta oportunidad, y encasillar al personal de In· 
vestigaciones. 

Quiero dar a· oonocer la situación de miseriA 
en que se debate este personal, tomando como 
antecedente, como tipo, al personal de detecU­
vos l.oo, detectives 2.os y detectives 3.08, QlUl 

son los que constituyen la masa enorme de e.;¡. 

ta entidad. 
El detective 1.0, casado, gana actualmente, ru .. 

c1uyéndooe en la suma que voy a dar todas tS! 

regalias que por la ley le corresponden, $ 1,900 

~.' el' soltero, $ 1,461. El detective 2.0, casado, g3.' 

na $ 1,745, Y el solt.ero, $ 1,319. El detective S.'l. 

casa<io, gana $ 1,527, Y el soltero. $ 1.129. 

Debo hacer presente que para llegar a ser de· 
tective 1.0, se necesitan de diez a doce afios de 

servicios, y par ,a llegar a detective 2.0, se ne­
cesitan, como mínimum, seis o más afias d<!" dt. 

tective 3.0. 

:t.-RENUNCIA Y REEMPLAZO DE MIEMBRO 

DE LA COMISION DE GOBIERNO INTI!: 

RIOR. 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorablr 
señor Faivovich, ruego a Su Sefioria permitir a 

la Mesa solicitar el asentimiento de la Honora· 

ble Cámara para dar cuenta de un cambi.o rte 

Comisión. 
Acordado. 
El Honorable señor ()¡;orio reliuncia a la Co, 

mistón de Gobierno Interior. Se propone en JIU 

reemplazo al Honorable señor Chiorrini. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­

rán esta renunda y este reemplazo. 
Acordadfl. 
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:~ -RATIFICACION DE DIVERSAS DISPOSI­
CIONES DEL ESTATUTO ADMINISTRA­
TIVO Y ENCASILLAMIENTO DEL PERSO­
BLICA. - SEGUNDO INFORME. 

. El señOl COLOMA (Presidente). - Puedo con­
t.i:r1Uar. Su Señoria. 

El S€ñor FAIVOVICH. - He dado estos an­
tecedentes a la Honorable Cámara, a fin de jus­
tificar la. petición formulada por el Gobierno, y 
que al¡!unos Diputadds hemos hecho nuestro en 

el sentido dE encasillar también a este persoIl8.l 
y mejorarle sus rentas. 

Debo hacel presente que esta iniciativa ~i­
ca un Il"laG"Or gaiSto de más o menos .tme'1'e mi­
llenes dé pt'$OS ... 

El señor COLOMA (Pre1scIente). - Ha llegad!} 
la hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la ses:ón a las 13 horas. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción 


